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 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 799/2023

DECAD-2023-799-APN-JGM - Dase por designada Directora 
de Asuntos Jurídicos de Agricultura, Ganadería y Pesca.

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-99441461-APN-DGDAGYP#MEC, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 449 del 5 de junio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes el 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por la Decisión Administrativa N° 449/23 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
de la referida Jurisdicción, con excepción de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Asuntos Jurídicos de Agricultura, Ganadería y Pesca de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 6 de junio de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la abogada Natalia 
Gisela DUARTE (D.N.I. N° 25.478.825) en el cargo de Directora de Asuntos Jurídicos de Agricultura, Ganadería y 
Pesca de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel A - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 

#I6978099I#
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EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 05/10/2023 N° 80547/23 v. 05/10/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
Decisión Administrativa 800/2023

DECAD-2023-800-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-82728350-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa Nº 600 del 15 de junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  600/21 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, organismo desconcentrado de la referida 
Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Organismos Provinciales de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SISTEMA ESTADÍSTICO NACIONAL de 
la DIRECCIÓN DE GESTIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, organismo desconcentrado 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 7 de julio de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Facundo Manuel 
ZUNINO PAEZ (D.N.I. Nº 42.374.459) en el cargo de Coordinador de Organismos Provinciales de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL SISTEMA ESTADÍSTICO NACIONAL de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN del INSTITUTO NACIONAL 
DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, organismo desconcentrado del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

#F6978099F#
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Servicio Administrativo 
Financiero 321 - INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 05/10/2023 N° 80546/23 v. 05/10/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 798/2023

DECAD-2023-798-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-100391067-PN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Análisis Técnico Organizacional de Áreas Sociales, Educativas y de Seguridad de la DIRECCIÓN 
DE ANÁLISIS TÉCNICO ORGANIZACIONAL de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la 
SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 28 de agosto de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la magíster Yanina DAMON PICHAT (D.N.I. N° 30.886.621) en el cargo de 

#F6978098F#
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Coordinadora de Análisis Técnico Organizacional de Áreas Sociales, Educativas y de Seguridad de la DIRECCIÓN 
DE ANÁLISIS TÉCNICO ORGANIZACIONAL de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de 
la SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 28 de agosto de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro

e. 05/10/2023 N° 80545/23 v. 05/10/2023
#F6978097F#
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 Resoluciones

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2517/2023

RESOL-2023-2517-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2023

VISTO el Expediente EX-2023-96886913- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, el Decreto N° 1.172 de fecha 3 
de diciembre de 2003 y la Ley N° 27.445; y

CONSIDERANDO:

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES puso en conocimiento del ADMINISTRADOR 
GENERAL de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD las Notas presentadas por las empresas concesionarias 
– Autopistas del Sol SA, Grupo Concesionario del Oeste SA, Corredores Viales SA y Caminos del Río Uruguay – 
manifestaron en líneas generales la necesidad de adecuación de los cuadros tarifarios

Que en función de lo establecido por el Decreto-Ley Nº 505/58 y la Ley Nº 27.445, en su carácter de Autoridad 
de Aplicación de los Contratos de Concesión vigentes, mediante Nota NO-2023-110329547-APN-DNV#MOP esta 
ADMINISTRACIÓN GENERAL consideró lo argumentado por CORREDORES VIALES S.A. en cuanto a que los 
anteriores aumentos de tarifa fueron significativamente inferior al resultado de aplicar el Coeficiente de Variación 
Tarifaria previsto en el Contrato de Concesión, conforme lo establecido en las Notas NO-2023- 00125300-CVSA-
CVSA (IF-2023-91093764-APN-PYC#DNV) y NO-2023-00127381-CVSA-GOP#CVSA (IF 2023-93093287- APN-
PYC#DNV); por lo cual se propuso una readecuación tarifaria de un 50% para las Estaciones de Peaje en los 
Tramos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y X. En tanto que para las Estaciones de Peaje del Tramo IX, se propuso un 
incremento promedio del 55%, a fin de redondear las tarifas a múltiplo de $100. En tal sentido esta Administración 
General, prestó conformidad a la prosecución de la petición citada, por lo cual se remitió las actuaciones a la 
GERENCIA EJECUTVIA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES para su ejecución.

Que, a la vez, esta ADMINISTRACIÓN GENERAL remitió a la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y 
CONCESIONES prestó conformidad a la prosecución del trámite de readecuación tarifaria de los Accesos Norte 
y Oeste a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de los Corredores Viales Nacionales Tramos I a X y N° 18, de 
acuerdo a las siguientes pautas: 1) Incrementar un CINCUENTA POR CIENTO (50%) las tarifas al público vigentes, 
en promedio, para todos los accesos y corredores. 2) Las mismas deberán redondearse a múltiplos de PESOS 
CINCUENTA ($50,00.-). 3)Como consecuencia de dicho redondeo, el porcentaje de incremento indicado no podrá 
ser superado en más de un OCHO POR CIENTO (8%), en promedio, en cada uno de los accesos y corredores, como 
así también resultar iguales o inferiores a la variación tarifaria prevista en cada uno de los contratos de concesión. 
4) Los valores de las tarifas básicas de todas las estaciones de peajes deberán mantener cierta proporcionalidad 
entre los importes de estas y el resto de las categorías, entendiendo las situaciones que producen las pautas 
de porcentaje de incremento que se establece y el redondeo planteado de la tarifa al público. 5) Los importes 
de la percepción del “Recurso de afectación a obras” que forman parte integrante de la tarifa aplicada a todas 
las categorías de usuarios del Corredor Vial Nacional N° 18, aprobados por RESOL-2023-1021- APN-DNV#MOP, 
deberán mantenerse sin modificaciones.

Que siendo así, la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES de esta DIRECCIÓN NACIONAL 
DE VIALIDAD, a través de sus áreas competentes, elaboró los nuevos Cuadros Tarifarios en función de las nuevas 
pautas establecidas y efectuó un informe en relación a los porcentajes de incremento propuestos en los nuevos 
cuadros tarifarios y las variaciones de los índices más relevantes tales como el índice de Precios al Consumidor 
(IPC), Índice de Costo de la Construcción (ICC) y del Coeficiente de estabilización de referencia (CER).

Que la mencionada Gerencia, agregó que las variaciones porcentuales de los índices indicados en el periodo 2023 
son los siguientes: Variaciones del Índice de precios (IPC): 552,60%; Índice de costo de la construcción (ICC): 
645,17%; y Coeficiente de estabilización de referencia (CER): 554,56%. A la vez, que las variaciones porcentuales 
de las tarifas en promedio de todas concesiones, conforme surge de las resoluciones donde se aprobaron los 
cuadros tarifarios, estuvo en el orden del 242% para el período 2020-2023.

Que, consecuentemente, se advierte que se ha verificado un aumento considerable de la variación de precios 
registrada en ciertos componentes principales de los rubros de explotación, conservación y mantenimiento y 
servicios de apoyo, que inciden en el nivel de prestación de los servicios al usuario.

#I6978169I#
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Que, en dicho marco, la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES remitió, los actuados a la 
GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLÍTICA con los proyectos 
de actos administrativos – Proyecto de Resolución Actualización de tarifas Corredor Vial Nº 18 (IF-2023-113405082-
APN-PYC#DNV), Proyecto de Resolución Actualización de tarifas Accesos Norte y Oeste a la Ciudad de Buenos 
Aires (IF-2023- 113405509-APN-PYC#DNV) y Proyecto de Resolución Actualización de tarifas Corredores Viales 
Nacionales Tramos I a X (IF-2023-113405861-APN-PYC#DNV) –, con sus respectivos anexos – Cuadros Tarifarios 
Propuestos Corredor Vial Nº  18 (IF-2023-111829761-APN-PYC#DNV), Cuadros Tarifarios Propuestos Accesos 
Norte y Oeste a la Ciudad de Buenos Aires (IF-2023-111831039-APN-PYC#DNV), y Cuadros Tarifarios Propuestos 
Corredores Viales Nacionales Tramos I a X (IF-2023-111832366-APN-PYC#DNV) –; a fin de que se lleve adelante el 
procedimiento de participación correspondiente.

Que la referida GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLÍTICA 
destacó que el procedimiento de Elaboración Participativa de normas, siguiendo el procedimiento previsto en el 
Reglamento aprobado por el Artículo 3º del Decreto Nº 1.172/03 es altamente beneficioso, efectuó la propuesta 
del procedimiento a llevar adelante y en consecuencia recomendó que se pongan a consideración de los usuarios 
los cuadros tarifarios propuestos.

Que, en virtud de todo lo expuesto en forma precedente, deviene necesario aprobar un nuevo esquema tarifario.

Que el Artículo 42° de la CONSTITUCIÓN NACIONAL establece el derecho a los usuarios a la protección de 
su salud, seguridad e intereses económicos a una información adecuada y veraz, a la libertad de elección, y a 
condiciones de trato equitativo y digno; y, el deber de las autoridades de proveer a la protección de esos derechos, 
a la educación para el consumo, a la defensa de la competencia y al control de la calidad y eficiencia de los 
servicios públicos, y a la constitución de asociaciones de consumidores y de usuarios.

Que, en virtud a ello, es obligación del Gobierno Nacional velar por la defensa de los intereses de los usuarios 
del servicio de la red vial, así como generar las condiciones necesarias para garantizar el efectivo goce de sus 
derechos.

Que la implementación de un procedimiento previo al dictado de actos de alcance general que contemple la 
participación ciudadana es altamente beneficiosa, en orden a conseguir una mayor eficacia en la acción de los 
órganos administrativos y en pos de lograr un máximo grado de acierto en la decisión.

Que la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION (Fallos C.S.J.N 339:1077) fijó los criterios rectores con 
relación a la razonabilidad de la política tarifaria a adoptarse respecto a servicios públicos esenciales, estableciendo 
que el estado debe tener una especial prudencia y rigor a la hora de la determinación de las tarifas y transparencia 
a fin de asegurar su certeza, previsibilidad, gradualidad y razonabilidad, evitando que tales decisiones impongan 
restricciones arbitrarias o desproporcionadas a los derechos de los usuarios y de resguardar la seguridad jurídica 
de los usuarios, y que conforme el derecho de los usuarios previsto en el Artículo 42 de la Constitución Nacional 
deja en manos del legislador la previsión del mecanismo que mejor asegure aquella participación ciudadana en 
la elaboración de ciertas disposiciones de alcance general a cargo de la administración cuando al fijar tarifas, 
puedan proyectar los efectos sobre los derechos e intereses de los usuarios.

Que en tal sentido resulta apropiado, para ello, aplicar el Artículo 3° del Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre 
de 2003 que aprobó como ANEXO V el “Reglamento General para la Elaboración Participativa de Normas”, y cuyo 
objeto es regular el mecanismo de participación ciudadana en la elaboración de Normas, estableciendo el marco 
general para su desenvolvimiento.

Que, en consecuencia, este procedimiento resulta una herramienta de utilidad, toda vez que permite y promueve 
una efectiva participación de los distintos actores relacionados con la prestación del servicio.

Que en pleno uso de las facultades conferidas por el Artículo 7° del “Reglamento General para la Elaboración 
Participativa de Normas” aprobado por el Decreto N° 1.172/03 esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, en su 
carácter de Autoridad Responsable, estima conveniente designar a cargo de la dirección del procedimiento del 
presente a las GERENCIAS EJECUTIVAS DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLITICA, 
Y DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

Que, de esta forma, resulta necesario que dichas Gerencias dispongan las medidas pertinentes a fin de implementar 
el desarrollo de conformidad al Anexo V del Decreto N°  1.172/03, quedando en cabeza de esta DIRECCIÓN 
NACIONAL el dictado de la norma de conformidad al Artículo 20° del citado reglamento.

Que de conformidad con lo establecido en los Artículos 12 y 14 del referido Reglamento, obran en el Expediente 
citado en el Visto, los Proyectos de Norma y sus antecedentes relativos a la aprobación de los cuadros tarifarios 
propuestos.

Que a fin de dar cumplimiento con lo allí dispuesto, corresponde instruir a la GERENCIA EJECUTIVA DE 
RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLÍTICA a fin de que ponga los proyectos de norma 
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a disposición de los interesados para su consulta a través de la página Web de esta DIRECCIÓN NACIONAL 
DE VIALIDAD en la sección ESPACIOS PARTICIPATIVOS dispuesto en el inicio de referida web durante un plazo 
de QUINCE (15) días hábiles administrativos, y asimismo, se deja establecido que los interesados podrán tomar 
vista del Expediente citado en el Visto, a través del sistema de Trámite a Distancia (TAD) eligiendo la opción 
“Presentación ciudadana ante el poder ejecutivo”, en atención a que se encuentra implementado el Sistema de 
Gestión Documental Electrónica (GDE).

Que en función de lo dispuesto en el Artículo 15 del Reglamento General para la Elaboración Participativa de 
Normas y del formulario establecido en el Anexo VI del Decreto Nº 1.172/03, corresponde aprobar el “Formulario 
para la Presentación de Opiniones y Propuestas”, propuesto por la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLITICA.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7° del “Reglamento General 
para la Elaboración Participativa de Normas” aprobado por el Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003, 
el Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley N° 14.467, la Ley N° 17.520 y Ley Nº 27.445.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárese la apertura del Procedimiento previsto en el Reglamento General para la Elaboración 
Participativa de Normas, aprobado por el Artículo 3° del Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003, en 
relación los Proyectos de Aprobación de los Cuadros Tarifarios a ser aplicados a los Contratos de Concesión 
del Corredor Vial Nº  18, de los Accesos Norte y Oeste de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y de 
los Corredores Viales Tramos I al X; que como ANEXO (IF-2023-113405082-APN-PYC#DNV), ANEXO (IF-2023-
113405509-APN-PYC#DNV) y ANEXO (IF-2023-113405861-APN-PYC#DNV) –, con sus respectivos anexos 
– Cuadros Tarifarios Propuestos Corredor Vial Nº  18 (IF-2023-111829761-APN-PYC#DNV), Cuadros Tarifarios 
Propuestos Accesos Norte y Oeste a la Ciudad de Buenos Aires (IF-2023- 111831039-APN-PYC#DNV), y Cuadros 
Tarifarios Propuestos Corredores Viales Nacionales Tramos I a X (IF 2023-111832366-APN-PYC#DNV) –forman 
parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.-Instrúyase a las GERENCIAS EJECUTIVAS DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES 
Y POLÍTICA, y DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD a instrumentar 
el procedimiento establecido en el Reglamento General para la Elaboración Participativa de Normas.

ARTÍCULO 3° -Apruébase el “Formulario para la Presentación de Opiniones y Propuestas”, en los términos del 
Artículo 15 del Reglamento General para la Elaboración Participativa de Normas y del formulario establecido en 
el Anexo VI del Decreto Nº 1.172/03, que como ANEXO IV: IF-2023-115368395-APN-RRIICP#DNV forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4° -Invítese a la ciudadanía a expresar sus opiniones y propuestas con relación a los proyectos de 
norma que como ANEXO (IF-2023-113405082-APN-PYC#DNV), ANEXO (IF-2023-113405509-APN-PYC#DNV) y 
ANEXO (IF-2023-113405861-APN-PYC#DNV) forman parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 5°.- Déjase establecido que todo interesado podrá, a partir del día siguiente al de la última publicación 
de la presente en el Boletín Oficial de la República Argentina, durante un plazo de QUINCE (15) días hábiles 
administrativos, acceder a los Proyecto de Aprobación de los Cuadros Tarifarios propuestos, y al “Formulario 
para la Presentación de Opiniones y Propuestas”, a través de la página Web de esta DIRECCION NACIONAL DE 
VIALIDAD en la sección ESPACIOS PARTICIPATIVOS dispuesto en el inicio de referida web. Asimismo, en dicho 
plazo, el formulario podrá ser descargado de referido sitio web y presentado en esta DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, a través de atencionalusuario@vialidad.gob.ar completo, firmado y en formato en PDF.

ARTÍCULO 6°.- Déjase establecido que durante el plazo estipulado en el Artículo precedente, los interesados 
podrán tomar vista del Expediente citado en el Visto, consultar los Proyectos de Norma y sus antecedentes, 
ante esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, a través del sistema de Trámite a Distancia (TAD) eligiendo 
la opción “Presentación ciudadana ante el poder ejecutivo”, en atención a que se encuentra implementado el 
Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE). Esta Repartición notificará mediante Sistema TAD el archivo 
correspondiente con la totalidad de los documentos en citadas actuaciones.

ARTÍCULO 7°.-Establécese que las opiniones y propuestas se recibirán por parte de los interesados hasta QUINCE 
(15) días hábiles administrativos contados desde la fecha de la última publicación de la presente, de conformidad 
con el procedimiento establecido en el Artículo 5º de la presente.
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ARTÍCULO 8°.-Habilítase un Registro para la incorporación de las opiniones y de las propuestas que se efectúen, 
que funcionará en la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y 
POLÍTICA.

ARTÍCULO 9°.- Instrúyase a la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES 
Y POLÍTICA de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD a que habilite la página Web de esta DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD en la sección ESPACIOS PARTICIPATIVOS dispuesto en el inicio de la referida web a los 
efectos establecidos en el Artículo 5º de la presente.

ARTÍCULO 10°.- Publíquese la presente convocatoria durante DOS (2) días en el Boletín Oficial y difúndase por 
medio de la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLÍTICA, a 
través del sitio de Internet referido en el Artículo 5° de la presente medida.

ARTÍCULO 11.- Tómese razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS 
de esta Repartición, quien comunicará por medios electrónicos a las dependencias intervinientes, y arbitrará los 
medios necesarios para la publicación referida en el Artículo precedente, y pase a la GERENCIA EJECUTIVA DE 
PLANEAMIENTO Y CONCESIONES a fin de cumplimentar lo dispuesto en la presente medida, quien realizará las 
notificaciones de práctica a las Concesionarias CORREDORES VIALES S.A., CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A., 
AUTOPISTAS DEL SOL S.A. y GRUPO CONCESIONARIO DEL OESTE S.A., por alguno de los medios previstos 
en el artículo 41 del Reglamento de la Ley de Procedimientos Administrativos - Decreto Nº 1759/72 T.O. 2017, 
haciéndose saber que, conforme lo exige el Artículo 40 del Reglamento mencionado, contra el presente acto 
proceden los recursos de reconsideración y alzada previstos en los Artículos 84 y 94 de dicho ordenamiento, 
cuyos plazos de interposición resultan ser de DIEZ (10) y QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde 
la notificación ordenada, encontrándose habilitada la acción judicial, la que podrá ser intentada dentro de los 
NOVENTA (90) días.

ARTICULO 12.- Notifíquese, comuníquese, publíquese, y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL para su publicación.

Gustavo Hector Arrieta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 80617/23 v. 06/10/2023

INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA
Resolución 260/2023

RESOL-2023-260-APN-INA#MOP

José María Ezeiza, Buenos Aires, 29/09/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-102559828-APN-INA#MOP, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, los Decretos Nros. 1421 del 8 de agosto de 2002, 
214 del 27 de febrero de 2006, 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio 
de 2021, 103 del 2 de marzo de 2022, 426 del 21 de julio de 2022 y 432 del 25 de julio de 2022, las Decisiones 
Administrativas Nros. 744 del 2 de septiembre de 2019, 4 del 9 de enero de 2023 y 752 del 11 de septiembre de 
2023, la Resolución Conjunta N° 52 de la SECRETARÍA DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO del 3 de diciembre de 2021, la Resolución Conjunta N° 5 del 23 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Y SECRETARÍA DE HACIENDA, las Resoluciones Nros. 53 del 22 de marzo de 
2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 45 
del 10 de abril de 2021, 224 del 7 de julio del 2022 y 71 del 23 de marzo de 2023 del INSTITUTO NACIONAL DEL 
AGUA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415/21 y su modificatorio Nº 103/22, se homologó el Acta Acuerdo suscripta el 26 de 
mayo de 2021 entre el Estado Empleador y los Sectores Gremiales, por cuya Cláusula Tercera se acordó elaborar 
una propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por 
el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA (Co.P.I.C.).

#F6978169F#

#I6976225I#
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Que, elaborada la propuesta, la citada COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA (CO.P.I.C.), 
se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 2022 (cf. IF-2022-16064393-APN-
COPIC).

Que a través del Artículo 2° de la Resolución Nº 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se aprobó el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para 
la promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098/2008, que reviste en la planta permanente, que 
cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado proceso y que se encuentre 
en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que, asimismo, se contempla la situación de aquellos agentes que estén cumpliendo Funciones Ejecutivas o 
Jefaturas de Departamento, disponiendo que las mismas sean reasignadas en función del nuevo emplazamiento 
alcanzado.

Que, mediante el Decreto Nº 432/22 se homologa el Acta Acuerdo de fecha 1° de junio 2022 de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), cuya Cláusula Cuarta permite al personal encasillado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO que reviste el Nivel C del agrupamiento general postularse al Nivel B del mismo agrupamiento si no 
reuniere el requisito de titulación siempre que la misma no sea exigida como habilitante para la prestación laboral 
de determinados cargos.

Que, mediante el Acta N°  181 del 7 de junio de 2022 de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN 
Y CARRERA (Co.PIC) (cf., IF-2022-57331266-APN-COPIC) se dá por cumplida su intervención en aquellas 
postulaciones de ascenso al Nivel C, siempre que la jurisdicción correspondiente verificara el cumplimiento de 
título secundario completo y experiencia laboral atinente no menor a DIEZ (10) años.

Que, por su parte, la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA (Co.PIC) mediante Acta 
Nº 207 del 13 de febrero de 2023 (c.f. IF-2023-19785915-APN-COPIC) formuló las aclaraciones e interpretaciones 
necesarias para la homogénea aplicación del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito.

Que mediante la Resolución Nº 224/22 del INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA, se dió inicio al proceso para la 
implementación del Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, se designaron a los integrantes del Comité de Valoración y a la Secretaria Técnica 
Administrativa.

Que los integrantes del Comité de Valoración han actuado en un todo de acuerdo con la Resolución Nº 53/22 de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que, tal como lo dispone el Artículo 12 del Anexo II de la mencionada Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, la Subgerencia de Recursos Humanos efectuó la definición del puesto a ocupar 
por los postulantes conforme al Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones.

Que, en base a la situación de revista actual, y en conformidad a lo dispuesto en el Artículo 31° del Decreto 
N° 2.098/08 y sus modificatorios, se recomendaron las asignaciones de Grado escalafonario correspondientes al 
nuevo Nivel.

Que, asimismo, se han considerado, en los casos correspondientes, las solicitudes voluntarias de readecuación 
de grados mediante el RÉGIMEN TRANSITORIO Y EXCEPCIONAL PARA LA READECUACIÓN VOLUNTARIA DE 
GRADOS aprobado por el Decreto N° 103/22 y Anexo I de la citada Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que por lo expuesto y en virtud de los antecedentes vinculados en el Expediente citado en el Visto, procede la 
adecuación de grados, según corresponda, y la designación de las y los agentes que se detallan en el Anexo I 
(IF-2023-112414993-APN-SRRHH#INA) que integra esta medida, en los Cargos, Agrupamientos, Tramos, Niveles y 
Grados escalafonarios correspondientes al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098/08 sus modificatorios y complementarios, que 
allí se indica.

Que, por su parte, se procede a la reasignación de la Función Ejecutiva oportunamente otorgada a la agente 
Bioquímica Yanina EL KASSISSE (D.N.I. N°  25.705.531) conforme el detalle obrante en el Anexo II (IF-2023- 
112424405-APN-SRRHH#INA) de acuerdo a lo establecido en el Artículo 22 de la citada Resolución N° 53/22 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que se ha expedido la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, conforme lo establecido en el Capítulo IV de OCUPACIONES 
COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL, PROFESIONAL Y CIENTÍFICO - TÉCNICO ORIENTADAS 
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A GENERAR CONOCIMIENTO OBJETIVO A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN DE NUEVOS SABERES, TEORÍAS, 
PRODUCTOS, PROCESOS, MÉTODOS Y SISTEMAS A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y LA 
INVESTIGACIÓN APLICADA, de la Resolución Conjunta 52/21, en los casos correspondientes.

Que la Subgerencia de Administración ha emitido la certificación presupuestaria para afrontar la erogación que 
demanda la presente medida.

Que las Subgerencias de Recursos Humanos y de Asesoría Jurídica han tomado la intervención correspondiente.

Que en el Orden 52, IF-2023-115813633-DGAJ#MOP, ha emitido opinón la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
del Ministerio del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que la presente medida encuadra en las facultades conferidas al suscripto conforme la Ley N° 20.126, el Decreto 
N° 881/2020 y el Artículo 5° del Decreto N° 355/2017 y su modificatorio, y la Resolución Nº 53/22 de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Por ello,

PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese la valoración por evaluación y mérito para la promoción de nivel efectuada por el 
Comité de Valoración de este INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA mediante ACTA N°1 (IF-2023-19295690-APN-
GPYP#INA), ACTA N°3 (IF-2023-34342495-APN-GPYP#INA), ACTA N°4 (IF-2023-46991290-APN-SCRL#INA) Y 
ACTA N°5 (IF-2023-84362163-APN-GPYP#INA), la conversión del cargo correspondiente respecto a los agentes y 
de conformidad con el detalle que se consigna en el artículo siguiente.

ARTÍCULO 2°.- Promociónase, de acuerdo con lo establecido en el Régimen Transitorio y Excepcional para la 
readecuación voluntaria de grados y Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado 
en el Artículo 2° de la Resolución Nº 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a las personas que se mencionan en el Anexo I 
(IF-2023-112414993-APN-SRRHH#INA) que forma parte integrante de la presente Resolución, en los Niveles, 
Grados, Agrupamientos y Tramos escalafonarios correspondientes al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098/08 sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 3°.- Reasígnase, a partir de la fecha de posesión de la nueva situación escalafonaria, el ejercicio de 
la Función Ejecutiva otorgada por la Resolución INA Nº 71/2023, a la agente detallada en el Anexo II (IF-2023-
112424405-APN-SRRHH#INA) que forma parte integrante de esta Resolución.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida comenzará a regir a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción 
del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 64, Entidad 108 - INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA (INA).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Carlos Bertoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 79721/23 v. 05/10/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 422/2023

RESOL-2023-422-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2023

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-108626920- -APN-SGYEP#JGM y EX-2022-64926282- -APN-DME#HP 
del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 
POSADAS, respectivamente, la Ley N° 22.431 del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados y sus 
modificatorio, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y la Ley N 27.701 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y 

#F6976225F#

#I6977841I#
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sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado 
por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 
7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021, 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022 y 4 de fecha 
9 de enero de 2023 y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo 
2010 y sus modificatorias y la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 367 de fecha 
8 de septiembre de 2023, ambas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de 
noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la 
planta permanente de la Administración Pública Nacional con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes 
y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que, de conformidad con la Decisión Administrativa N° 1086/22, la presente medida no aumenta la dotación de 
empleadas y empleados públicos ni tampoco incrementa los costos para la Administración Pública Nacional. 
Asimismo, solo podrán participar los empleados y empleadas del HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 
POSADAS que tengan al menos OCHO (8) años de antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme a lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº  25.164, su Decreto Reglamentario Nº  1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, el artículo 19 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº  214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, y el artículo 33 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal comprendido dentro del Sistema Nacional de Empleo 
Público homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aplicables 
asimismo para la promoción del personal permanente a cargos superiores.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial citado previamente, conforme la modificación efectuada por el 
Decreto Nº 192 de fecha 10 de abril de 2023, establece con carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de 
convocatoria, la Convocatoria Interna y que en la misma podrá participar el personal que revista como personal 
permanente y no permanente, según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 161 del Anexo del Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios, se estableció 
que la vigencia de la medida mencionada alcanzaría hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que, atento a las necesidades prioritarias de ordenamiento y regularización en el marco de las políticas públicas 
llevadas a cabo en materia de gestión integral de fortalecimiento del empleo público, a través de la Resolución de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 367 de 
fecha 8 de septiembre de 2023, se dio inicio al proceso para la cobertura de QUINIENTOS CUARENTA Y TRES 
(543) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente del HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 
POSADAS, y se designó a los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo 
establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 8º de la Ley Nº 22.431 corresponde llevar a cabo los procesos de 
selección respecto de los cargos reservados para ser ocupados exclusivamente por personas con discapacidad.

Que, en el marco de sus responsabilidades, los integrantes del Comité de Selección han aprobado los perfiles 
y las Bases de la respectiva convocatoria, las cuales reúnen las características de claridad y precisión que 
permiten identificar concretamente las tareas y acciones propias del puesto, las competencias técnicas de gestión 
requeridas para su desempeño, las distintas etapas de evaluación que se administrarán durante el concurso y el 
cronograma tentativo de implementación.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades impulsar el proceso de selección 
para concluirlo dentro de los plazos previstos.
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Que, en tal sentido, y a fin de dotar al HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO POSADAS de personal 
idóneo mediante procedimientos de selección por mérito en base a competencias que respeten los principios de 
igualdad de oportunidades, publicidad y transparencia, corresponde proceder a la aprobación de las referidas 
Bases.

Que conforme el artículo 2º del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias, se estableció que los procesos de 
selección serán organizados, convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, conforme surge del informe IF-2023-113963376-APN-DPSP#JGM de la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE 
SELECCIÓN DE PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, el proceso de selección para 
la cobertura de QUINIENTOS CUATRO (504) cargos se llevará a cabo mediante nuevo expediente; habiéndose 
tramitado el inicio del presente proceso bajo el expediente citado en el Visto.

Que, por lo tanto, corresponde efectuar el llamado a Concurso mediante convocatoria interna de TREINTA Y NUEVE 
(39) cargos vacantes y financiados que se integrarán dentro de la planta permanente del HOSPITAL NACIONAL 
PROFESOR ALEJANDRO POSADAS y aprobar las Bases respectivas, conforme con lo establecido en el artículo 
28 del referido Reglamento de Selección para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y el artículo 28 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las Bases del Concurso dictadas por el Comité de Selección N° 2 designado para 
la cobertura de TREINTA Y NUEVE (39) cargos vacantes y financiados de la planta permanente del HOSPITAL 
NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO POSADAS de acuerdo al detalle obrante en los Anexos I IF-2023-111979066-
APN-DPSP#JGM y II IF-2023-111980179-APN-DPSP#JGM, que forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Llámese a concurso mediante convocatoria interna para la cobertura de TREINTA Y NUEVE 
(39) cargos a incorporarse dentro de la Planta Permanente del HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 
POSADAS, conforme el Régimen de Selección establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 
de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias.

El presente procedimiento se realiza en el marco del Plan Integral de Regularización del Empleo Público conforme 
las Decisiones Administrativas Nros. 449 del 7 de mayo de 2021, 1155 del 26 de noviembre de 2021 y 1086 del 1° de 
noviembre de 2022, del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional (Decreto 
Nº 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios) y de las Actas Paritarias de fecha 29 de mayo de 2020 y 1º 
de junio de 2022 respectivamente firmadas en la Comisión Negociadora del citado Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que las vacantes cubiertas en el marco del presente proceso de selección no podrán 
ser utilizadas para una nueva contratación de personal a partir de la toma de posesión del cargo de planta 
permanente por parte del o de la postulante designado o designada.

ARTÍCULO 4º.- Fíjase como período de inscripción electrónica de los respectivos procesos de selección, el 
comprendido a partir del día 24 de octubre de 2023, a partir de las 10:00 horas y hasta el 2 de noviembre de 2023, 
hasta las 16:00 horas del último día citado. La inscripción electrónica se efectuará a través del portal web en la 
dirección http://www.argentina.gob.ar/concursar.

ARTÍCULO 5º.- Fíjase como sede de asesoramiento y comunicación de información adicional, la correspondiente 
a la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL ubicada en la calle Avenida Roque Sáenz Peña 
N° 511 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de lunes a viernes en el horario comprendido entre 10:00 
y 17:00 horas, y/o por correo electrónico a la siguiente dirección: concurso@jefatura.gob.ar.



 Boletín Oficial Nº 35.272 - Primera Sección 15 Jueves 5 de octubre de 2023

ARTÍCULO 6°.- Fíjase como cronograma tentativo para el desarrollo del presente proceso de selección el detallado 
en las bases que forman parte de la presente medida, el que podrá ser modificado por la Coordinación Concursal, 
con excepción de las fechas que establezcan el período de inscripción conforme las atribuciones conferidas por 
el artículo 22 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 80289/23 v. 05/10/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 426/2023

RESOL-2023-426-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2023 

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-80634551- -APN-SGYEP#JGM y EX-2022-57715363- -APN-DGD#CNCPS 
del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE 
POLÍTICAS SOCIALES, respectivamente, la Ley del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados N° 22.431 
y sus modificatorios, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, la Ley N° 27.701 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto 
de 2002 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 449 
de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022 y 
4 de fecha 9 de enero de 2023, las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 
18 de marzo 2010 y sus modificatorias, de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nros. 267 de fecha 
29 de junio de 2023 y 302 de fecha 24 de julio de 2023, todas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de 
noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la 
planta permanente de la Administración Pública Nacional con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes 
y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que, de conformidad con la Decisión Administrativa N° 1086/22, la presente medida no aumenta la dotación de 
empleadas y empleados públicos ni tampoco incrementa los costos para la Administración Pública Nacional. 
Asimismo, solo podrán participar los empleados y empleadas del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE 
POLÍTICAS SOCIALES que tengan al menos DIEZ (10) años de antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme a lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº  25.164, su Decreto Reglamentario Nº  1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, el artículo 19 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº  214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, y el artículo 33 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal comprendido dentro del Sistema Nacional de Empleo 
Público homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aplicables 
asimismo para la promoción del personal permanente a cargos superiores.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial citado previamente, conforme la modificación efectuado por el 
Decreto Nº 192 de fecha 10 de abril de 2023, establece con carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de 
convocatoria, la Convocatoria Interna y que en la misma podrá participar el personal que revista como personal 

#F6977841F#
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permanente y no permanente, según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 161 del Anexo del Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios, se estableció 
que la vigencia de la medida mencionada alcanzaría hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que, atento las necesidades prioritarias de ordenamiento y regularización en el marco de las políticas públicas 
llevadas a cabo en materia de gestión integral de fortalecimiento del empleo público, a través de la Resolución 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 267 
de fecha 29 de junio de 2023, se dio inicio al proceso para la cobertura de DIECISIETE (17) cargos vacantes y 
financiados de la planta permanente del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES 
y se designó a los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal y su alterno, conforme con lo 
establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que, conforme lo dispuesto por el artículo 8º de la Ley del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados 
N°  22.431 y sus modificatorios, corresponde llevar a cabo los procesos de selección respecto de los cargos 
reservados para ser ocupados exclusivamente por personas con discapacidad.

Que, asimismo, mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS de N° 302 de fecha 24 de julio de 2023, se aprobaron las Bases del Concurso y 
el Llamado a Convocatoria para la cobertura de UN (1) cargo vacante y financiado de la planta permanente del 
CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades impulsar el proceso de selección 
para concluirlo dentro de los plazos previstos.

Que el Comité de Selección Nº 2, en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes, 
ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares, y de Evaluación Técnica.

Que por Acta N°  9 de fecha 25 de septiembre de 2023, IF-2023-113461618-APN-DPSP#JGM, el Comité de 
Selección Nº 2 elaboró y elevó el Orden de Mérito correspondiente al cargo vacante del Agrupamiento General.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dicho cargo, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que, por todo lo expuesto, corresponde aprobar el Orden de Mérito, de conformidad al Anexo I de la presente 
medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 39/10 y sus 
modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el Orden de Mérito, elevado por el Comité de Selección Nº  2, correspondiente al 
proceso de Convocatoria Interna en el marco del Plan Integral de Regularización del Empleo Público que surge 
de las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de noviembre de 
2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO GENERAL PARA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL (Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios) y de 
las Actas Paritarias de fecha 29 de mayo de 2020 y 1º de junio de 2022 respectivamente firmadas en la Comisión 
Negociadora del citado Convenio Colectivo, convocado mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 267 de fecha 29 de junio de 2023, para 
la cobertura del cargo vacante y financiado perteneciente a la Planta Permanente del CONSEJO NACIONAL DE 
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COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I IF-2023-114239051-APN-
DPSP#JGM, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la vacante cubierta en el marco del presente proceso de selección no podrá ser 
utilizada para una nueva contratación de personal a partir de la toma de posesión del cargo de planta permanente 
por parte del o del postulante designado o designada.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 80621/23 v. 05/10/2023

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Resolución 686/2023

RESOL-2023-686-APN-MCT

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2023

VISTO el EX-2022-21110780- -APN-DDYGD#MCT, la Ley Nº 27.701, los Decretos N° 2098 del 03 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, Nº 50 del 19 de diciembre de 2019, Nº 7 del 10 de diciembre de 
2019, Nº 640 del 20 de septiembre de 2021, Nº 426 de fecha 21 de julio de 2022, las Decisiones Administrativas 
DECAD-2020-1461-APN-JGM del 12 de agosto de 2020, DECAD-2021-1001-APN-JGM del 19 de octubre de 2021, 
las Resoluciones RESOL-2022-109-APN-MCT del 22 de marzo de 2022, RESOL-2022-824-APN-MCT del 28 de 
diciembre de 2022 y,

CONSIDERANDO

Que por la Ley Nº  27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el 
Ejercicio 2023.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el organigrama de aplicación para la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que por el Decreto Nº  426/22 se dispuso que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional 
comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8º de la Ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de personal de 
cualquier naturaleza.

Que la prórroga de designación transitoria que se propicia queda inmersa en las excepciones previstas en el inciso 
d) del artículo 2º del antes citado Decreto.

Que por conducto de la Decisión Administrativa DECAD-2020-1461-APN-JGM se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Que por la Resolución RESOL-2022-824-APN-MCT del 28 de diciembre de 2022 se prorrogó, en idénticos 
términos la designación transitoria en el cargo de Coordinadora de Administración Financiera y Presupuestaria de 
la Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, a la CPN Andrea Yanina 
PUCHETA (D.N.I. 34.702.227).

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura del 
cargo en cuestión, razón por la cual se solicita la prórroga de la designación transitoria aludida.

Que el cargo no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS 
y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de este Ministerio han tomado las intervenciones de sus 
competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del Artículo 100 inciso 3º de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017, Nº 7 del 10 de diciembre de 2019 y 
Nº 640 del 20 de septiembre de 2021.

#F6978173F#

#I6978021I#
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Por ello

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
RESUELVE:

Artículo 1°. Prorrogar, desde el 03 de octubre de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA DÍAS (180) días 
hábiles, la designación transitoria de la CPN Andrea Yanina PUCHETA (D.N.I. N°  34.702.227), en el cargo de 
Coordinadora de Administración Financiera y Presupuestaria de la Dirección General de Programas y Proyectos 
Sectoriales y Especiales dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, Nivel B-Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) , homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus 
modificatorios; cuya prórroga anterior operó por conducto de la RESOL-2023-824-APN-MCT del 28 de diciembre 
de 2022. Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio 
Colectivo Sectorial.

ARTÍCULO 2°. - Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida al crédito asignado a la 
Jurisdicción 71- MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, Programa 01, Actividad 02 , Inciso 1, P. 
principal 1 , UD 336, F.F. 1.1 –SAF 336 del presente ejercicio.

Artículo 3°. - Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida, publíquese, dése a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese.

Daniel Fernando Filmus

e. 05/10/2023 N° 80469/23 v. 05/10/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1523/2023

RESOL-2023-1523-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-94682916- -APN-DGDAGYP#MEC, la Ley N° 26.509 y sus modificatorias y su 
Decreto Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009, el Decreto Provincial N° 992 de fecha 10 
de julio de 2023, las Resoluciones Nros. 290 de fecha 16 de marzo de 2023 (RESOL-2023-290-APN-MEC), 589 
de fecha 29 de abril de 2023 (RESOL-2023-589-APN-MEC) y 600 de fecha 8 de mayo de 2023 (RESOL-2023-
600-APN-MEC), todas del MINISTERIO DE ECONOMÍA, el Acta de la reunión de la COMISIÓN NACIONAL DE 
EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS de fecha 16 de agosto de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que la Provincia de CÓRDOBA presentó para su tratamiento el Decreto Provincial N° 992 de fecha 10 de julio de 
2023, en la reunión de fecha 16 de agosto de 2023 de la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES 
AGROPECUARIOS, a los efectos de la aplicación de la Ley N° 26.509 y sus modificatorias.

Que mediante los Artículos 1°, 2° y 3° del citado Decreto Provincial N° 992/23, se prorrogó hasta el 29 de febrero 
de 2024, el estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario, según corresponda, a las explotaciones agrícolas, 
forestales y frutihortícolas afectadas por sequía y heladas, en las zonas que han sido delimitadas utilizando el 
criterio de polígonos geo-referenciados, conforme al Anexo Único del Decreto Provincial N° 136 de fecha 9 de 
febrero de 2023, al Anexo Único que forma parte del Decreto Provincial N° 376 de fecha 29 de marzo del 2023 y 
en los Departamentos Sobremonte, Río Seco, Tulumba, Ischilín, Totoral, Río Primero, Colón, Punilla, San Alberto, 
Pocho, Santa María, Río Segundo, San Justo, Tercero Arriba, General San Martín, Juárez Celman, Río Cuarto, 
General Roca, Presidente Roque Sáenz Peña, Unión y Marcos Juárez, de la Provincia de CÓRDOBA.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS, luego de analizar la situación 
provincial, recomendó prorrogar el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, en los 
términos de la Ley N° 26.509 y sus modificatorias, con el alcance propuesto por la Provincia de CÓRDOBA.

Que, asimismo, la citada Comisión Nacional estableció el día 29 de febrero de 2024 como fecha de finalización del 
ciclo productivo para las explotaciones afectadas, de acuerdo con lo estipulado en los Artículos 22 y 23 del Anexo 
al Decreto Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

#F6978021F#

#I6977104I#
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones y el Artículo 9° del Anexo al Decreto Reglamentario N° 1.712/09.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- A los efectos de la aplicación de la Ley N° 26.509 y sus modificatorias, dase por prorrogado, en la 
Provincia de CÓRDOBA, el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, hasta el día 29 
de febrero de 2024, a las explotaciones agrícolas, forestales y frutihortícolas afectadas por sequía en las zonas que 
han sido delimitadas utilizando el criterio de polígonos geo-referenciados, conforme el Anexo Único del Decreto 
Provincial N° 136 de fecha 9 de febrero de 2023, tal como fuera declarado mediante el Artículo 1° de la Resolución 
N° 290 de fecha 16 de marzo de 2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA (RESOL-2023-290-APN-MEC).

ARTÍCULO 2°.- A los efectos de la aplicación de la Ley N° 26.509 y sus modificatorias, dase por prorrogado, en la 
Provincia de CÓRDOBA, el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, hasta el día 29 
de febrero de 2024, a las explotaciones agrícolas, forestales y frutihortícolas afectadas por heladas en las áreas 
delimitadas utilizando el criterio de polígonos geo-referenciados, conforme el Anexo Único que forma parte del 
Decreto Provincial N° 376/23, tal como fuera declarado mediante el Artículo 1° de la Resolución N° 589 de fecha 
29 de abril de 2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA (RESOL-2023-589-APN-MEC).

ARTÍCULO 3°.- A los efectos de la aplicación de la Ley N° 26.509 y sus modificatorias, dase por prorrogado, 
en la Provincia de CÓRDOBA, el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, hasta 
el día 29 de febrero de 2024, a las explotaciones agrícolas, forestales y frutihortícolas afectadas por sequía en 
los Departamentos Sobremonte, Río Seco, Tulumba, Ischilín, Totoral, Río Primero, Colón, Punilla, San Alberto, 
Pocho, Santa María, Río Segundo, San Justo, Tercero Arriba, General San Martín, Juárez Celman, Río Cuarto, 
General Roca, Presidente Roque Sáenz Peña, Unión y Marcos Juárez, conforme el Anexo Único que forma parte 
del Artículo 1° del Decreto Provincial Nº 404 de fecha 31 de marzo de 2023, tal como fuera declarado mediante el 
Artículo 1° de la Resolución N° 600 de fecha 8 de mayo de 2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA (RESOL-2023-
600-APN-MEC).

ARTÍCULO 4°.- Determínase que el 29 de febrero de 2024 es la fecha de finalización del ciclo productivo para 
las explotaciones agropecuarias afectadas de las áreas declaradas en los Artículos 1°, 2° y 3° de acuerdo con lo 
estipulado en los Artículos 22 y 23 del Anexo al Decreto Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

ARTÍCULO 5°.- A los efectos de poder acogerse a los beneficios que acuerda la Ley N° 26.509 y sus modificatorias, 
conforme con lo establecido por su Artículo 8°, los productores y las productoras afectados/as deberán presentar 
certificado extendido por la autoridad competente de la provincia, en el que conste que sus predios o explotaciones 
se encuentran comprendidos en los casos previstos en dicho artículo.

ARTÍCULO 6°.- El Gobierno Provincial remitirá a la SECRETARÍA TÉCNICA EJECUTIVA de la COMISIÓN NACIONAL 
DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS el listado de los productores y las productoras afectados/
as, acompañando copia del certificado de emergencia emitido por la autoridad provincial competente.

ARTÍCULO 7°.- Las instituciones bancarias nacionales, oficiales o mixtas y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, arbitrarán los medios 
necesarios para que los productores y las productoras agropecuarios/as comprendidos/as en la presente 
resolución gocen de los beneficios previstos en los Artículos 22 y 23 de la Ley N° 26.509 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 8°.- La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa
e. 05/10/2023 N° 80195/23 v. 05/10/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 453/2023

RESOL-2023-453-APN-SIYDP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2021-69026199-APN-SSE#MDP, la Ley Nº 27.349, los Decretos Nros. 711 de fecha 8 
de septiembre de 2017, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y las Resoluciones Nros. 442 
de fecha 11 de septiembre de 2017 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 416 de fecha 12 de septiembre de 2017 

#F6977104F#

#I6977103I#
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de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN y 159 de fecha 3 de diciembre de 2020 y su modificatoria de la ex SECRETARIA DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO: 

Que a través de la Ley N° 27.349 se estableció el marco jurídico para el apoyo a la actividad emprendedora en el 
país y su expansión internacional, así como la generación de capital emprendedor en la REPÚBLICA ARGENTINA. 

Que por el Artículo 1° de la citada norma, se estableció que la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN sea la Autoridad de Aplicación del Título 
I de dicha ley. 

Que por el Artículo 14 de la Ley N° 27.349 se creó el Fondo Fiduciario para el Desarrollo de Capital Emprendedor 
(FONDCE), conformado como un fideicomiso de administración y financiero, con el objeto de financiar 
emprendimientos e instituciones de capital emprendedor registrados como tales.

Que, conforme lo dispuesto por el Artículo 17 de la citada ley los bienes del Fondo Fiduciario para el Desarrollo 
de Capital Emprendedor (FONDCE), deben destinarse al otorgamiento de préstamos a emprendimientos y/o 
instituciones de capital emprendedor para el apoyo a proyectos de emprendedores; Aportes No Reembolsables 
(ANR) para emprendimientos, instituciones de capital emprendedor e instituciones que ofrezcan servicios 
de incubación o aceleración de empresas; aportes de capital en emprendimientos e instituciones de capital 
emprendedor; y otros instrumentos de financiamiento a determinar por la Autoridad de Aplicación. 

Que por el Decreto N° 711 de fecha 8 de septiembre de 2017 se reglamentó el Título I de la Ley N° 27.349, y 
se designó al BANCO DE INVERSIÓN Y COMERCIO EXTERIOR S.A., organismo descentralizado en el ámbito 
del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, como fiduciario del Fondo Fiduciario para el Desarrollo de Capital 
Emprendedor (FONDCE). Posteriormente mediante Decreto N°  1.165 de fecha 21 de diciembre de 2018 fue 
sustituido por NACIÓN FIDEICOMISOS S.A., actualmente denominado BICE FIDEICOMISOS S.A. 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 23 del Anexo al Decreto N° 711/17, la Autoridad de Aplicación 
establecerá los criterios y mecanismos a seguir para seleccionar los emprendimientos, instituciones de capital 
emprendedor e instituciones que ofrezcan servicios de incubación o aceleración de empresas susceptibles de 
acceder a los instrumentos de financiamiento a otorgarse en el marco del Fondo Fiduciario para el Desarrollo de 
Capital Emprendedor (FONDCE).

Que mediante el Decreto N°  451 de fecha 3 de agosto de 2022 se modificó la Ley de Ministerios N°  22.520 
(texto ordenado por Decreto N° 438/92), y se estableció que el MINISTERIO DE ECONOMÍA es continuador a 
todos sus efectos del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, debiendo considerarse modificado por tal 
denominación cada vez que se hace referencia a la cartera ministerial citada en segundo término.

Que mediante el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando, asimismo, 
los objetivos y las funciones asignadas a la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO, entre 
las cuales se encuentran: asistir al/a la Ministro/a en la aplicación de las normas correspondientes a las Leyes 
Nros. 24.467, 25.300, 25.872, 27.264 y 27.349, sus modificatorias y complementarias; entender en la elaboración, 
propuesta y definición de políticas públicas y estudios dirigidos a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 
(MiPyMES) y los Emprendedores, en coordinación con las áreas con competencia en materia; planificar y ejecutar 
políticas tendientes a fomentar el espíritu emprendedor, promoviendo la creación, desarrollo y consolidación de 
empresas nacionales y de aceleradoras y vehículos para el desarrollo del capital emprendedor, entre otros.

Que, es dable destacar, que los objetivos de la Secretaría referida son concordantes con las facultades atribuidas 
a la Autoridad de Aplicación del Título I de la Ley N° 27.349.

Que en ese marco, a través de la Resolución N° 159 de fecha 3 de diciembre de 2020 de la entonces SECRETARÍA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO y su modificatoria, se creó el “PROGRAMA REDES PARA EMPRENDER” con el objetivo de fomentar, 
desarrollar y fortalecer el ecosistema emprendedor, a través de la generación y consolidación de Redes, que 
ofrezcan, entre otros, los servicios de incubación, aceleración, expansión, asistencia técnica, mentoreo, a nivel 
regional, local y/o provincial, para contribuir con el desarrollo productivo de las distintas regiones del país. 

Que por medio de la Resolución N° 56 de fecha 18 de junio de 2021 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se 
modifica la Resolución N°159/20 de la entonces SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DE LOS 
EMPRENDEDORES con el objeto de optimizar la implementación del “PROGRAMA REDES PARA EMPRENDER”. 
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Que, conforme lo dispuesto en el Artículo 2° de la Resolución N° 56/21 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES, se entenderá como “Redes Para Emprender” a un conjunto de 
instituciones locales, provinciales y/o regionales de los sectores público, privado y/o mixto, que brinden servicios 
de incubación, aceleración, expansión, asistencia técnica y/o mentoreo, a emprendedores/as y emprendimientos 
que tengan potencial de crecimiento y desarrollo competitivo que amplíe el entramado productivo municipal, 
provincial y/o nacional a fin de promover la actividad emprendedora en un determinado territorio. 

Que asimismo, mediante el Artículo 3° de la citada Resolución N° 159/20 se aprobaron las Bases y Condiciones 
del mencionado Programa y mediante su Artículo 4° se convocó a aquellos interesados en participar del Programa 
a que se presenten hasta el día 30 de julio de 2021. 

Que de conformidad con el Artículo 2° del Anexo Bases y Condiciones, se seleccionarán Redes que lleven adelante 
actividades de acompañamiento emprendedor, que contribuyan al desarrollo productivo del país, a la innovación, 
al agregado de valor y a la generación de empleo. 

Que conforme lo dispuesto en el Artículo 17 de las citadas Bases y Condiciones, la Unidad Ejecutora del Programa, 
con intervención del Consejo Asesor, será la encargada de realizar el proceso de evaluación de las propuestas 
presentadas, siendo la Autoridad de Aplicación quien emitirá el acto administrativo de selección de las Redes. 

Que, mediante el Acta de Comité Directivo N° 54 de fecha 14 de enero del 2021 del Fondo Fiduciario para el 
Desarrollo del Capital Emprendedor (FONDCE), IF-2021-03996926-APN-SPYMEYE#MDP, fueron designados los 
miembros del Consejo Asesor del Programa “Redes para Emprender”. 

Que la RED PARA EMPRENDER CÓRDOBA representada por la ASOCIACIÓN CIVIL ECOSISTEMA EMPRENDEDOR 
DE CÓRDOBA (C.U.I.T. N° 30-71715494-7), presentó una propuesta cuyos principales objetivos estratégicos son: 
Fortalecer la presencia del Ecosistema Emprendedor de Córdoba en el entorno regional e internacional; Poner en 
valor el trabajo que desarrollan las instituciones miembros; Promover intercambio, vinculación y formación para 
emprendedores; Generar conocimiento de valor para los emprendedores del ecosistema. 

Que, en el marco del expediente referenciado en el visto, y en virtud de las facultades previstas en las Bases y 
Condiciones, la Unidad Ejecutora realizó el análisis de la documentación presentada por la interesada, verificando 
que se hubiera dado debido cumplimiento con lo exigido bajo las mismas y procedió a remitir la presentación de 
la Red bajo análisis al Consejo Asesor a fin de que tome la intervención correspondiente. 

Que oportunamente, el Consejo Asesor remitió a la atención de la Unidad Ejecutora, el Acta de evaluación de 
la propuesta de selección de la RED PARA EMPRENDER CÓRDOBA representada por la ASOCIACIÓN CIVIL 
ECOSISTEMA EMPRENDEDOR DE CÓRDOBA, la cual obra en el expediente de referencia bajo el IF-2022-
125749864-APN-DTD#JGM.

Que en función de lo expuesto y conforme lo previsto en el Artículo 17 de las Bases y Condiciones del Programa, 
la Unidad Ejecutora emitió dictamen de evaluación bajo el IF-2023-17054198-APN-DNFCE#MDP conteniendo 
la propuesta de selección de la RED PARA EMPRENDER CÓRDOBA representada por la ASOCIACIÓN CIVIL 
ECOSISTEMA EMPRENDEDOR DE CÓRDOBA.

Que compartiendo esta Autoridad de Aplicación lo propuesto por la Unidad Ejecutora y el Consejo Asesor en 
las intervenciones indicadas, corresponde proceder a la selección de la RED PARA EMPRENDER CÓRDOBA 
representada por la ASOCIACIÓN CIVIL ECOSISTEMA EMPRENDEDOR DE CÓRDOBA, en el marco de la 
Convocatoria del Programa “Redes Para Emprender”. 

Que consecuentemente, corresponde instruir a la Unidad Ejecutora a fin de que lleve a cabo el procedimiento 
correspondiente para la aprobación o rechazo por parte del Comité Directivo del Beneficio, de acuerdo a lo previsto 
en los apartados (vi) y (vii) del Artículo 17 de las Bases y Condiciones del Programa. 

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley Nº 27.349 y los Decretos 
N° 711/17 y su modificatorio y 50/19 y sus modificatorios y Resolución N° 159/20 de la ex SECRETARÍA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
y modificatoria.

Por ello, 

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Selecciónase a la RED PARA EMPRENDER CÓRDOBA representada por la ASOCIACIÓN CIVIL 
ECOSISTEMA EMPRENDEDOR DE CÓRDOBA (C.U.I.T. N° 30-71715494-7), en los términos previstos en los Artículos 
17 y siguientes de las Bases y Condiciones del Programa “Redes Para Emprender” aprobadas por el Artículo 3° de 
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la Resolución N° 159 de fecha 3 de diciembre de 2020 de la entonces SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su modificatoria. 

ARTÍCULO 2°.- Instrúyase a la Unidad Ejecutora a llevar a cabo el procedimiento correspondiente para la 
aprobación o rechazo del Beneficio por parte del Comité Directivo, conforme lo previsto en los apartados (vi) y (vii) 
del Artículo 17 de las Bases y Condiciones del Programa “Redes Para Emprender” aprobadas por el Artículo 3° de 
la Resolución N° 159/20 de la EX SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES 
y su modificatoria. 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese la presente Resolución al Comité Directivo del Fondo Fiduciario para el Desarrollo 
del Capital Emprendedor (FONDCE), al BICE FIDEICOMISOS S.A. en su carácter de fiduciario de dicho Fondo 
Fiduciario, y a la RED PARA EMPRENDER CÓRDOBA representada por la ASOCIACIÓN CIVIL ECOSISTEMA 
EMPRENDEDOR DE CÓRDOBA (C.U.I.T. N° 30-71715494-7). 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése intervención a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Jose Ignacio De Mendiguren

e. 05/10/2023 N° 80194/23 v. 05/10/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 454/2023

RESOL-2023-454-APN-SIYDP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2021-69019813-APN-SSE#MDP, la Ley Nº 27.349, los Decretos Nros. 711 de fecha 8 
de septiembre de 2017, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y las Resoluciones Nros. 442 de 
fecha 11 de septiembre de 2017 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 416 de fecha 12 de septiembre de 2017 
de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN y 159 de fecha 3 de diciembre de 2020 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su modificatoria, y 

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Ley N° 27.349 se estableció el marco jurídico para el apoyo a la actividad emprendedora en el 
país y su expansión internacional, así como la generación de capital emprendedor en la REPÚBLICA ARGENTINA. 

Que, por el Artículo 1° de la citada norma, se estableció que la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN fuera la Autoridad de Aplicación del 
Título I de dicha ley. 

Que, por el Artículo 14 de la Ley N° 27.349 se creó el Fondo Fiduciario para el Desarrollo de Capital Emprendedor 
(FONDCE), conformado como un fideicomiso de administración y financiero, con el objeto de financiar 
emprendimientos e instituciones de capital emprendedor registrados como tales. 

Que, conforme lo dispuesto por el Artículo 17 de la citada ley los bienes del Fondo Fiduciario para el Desarrollo 
de Capital Emprendedor (FONDCE), deben destinarse al otorgamiento de préstamos a emprendimientos y/o 
instituciones de capital emprendedor para el apoyo a proyectos de emprendedores; Aportes No Reembolsables 
(ANR) para emprendimientos, instituciones de capital emprendedor e instituciones que ofrezcan servicios 
de incubación o aceleración de empresas; aportes de capital en emprendimientos e instituciones de capital 
emprendedor; y otros instrumentos de financiamiento a determinar por la Autoridad de Aplicación. 

Que, por el Decreto N° 711 de fecha 8 de septiembre de 2017 se reglamentó el Título I de la Ley N° 27.349, y 
se designó al BANCO DE INVERSIÓN Y COMERCIO EXTERIOR S.A., organismo descentralizado en el ámbito 
del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, como fiduciario del Fondo Fiduciario para el Desarrollo de Capital 
Emprendedor (FONDCE). Posteriormente mediante el Decreto N° 1.165 de fecha 21 de diciembre de 2018 fue 
sustituido por NACIÓN FIDEICOMISOS S.A., actualmente denominado BICE FIDEICOMISOS S.A. 

Que, de conformidad con lo previsto en el Título I, Capítulo III, Artículo 23 del Anexo al Decreto N° 711/17, la 
Autoridad de Aplicación establecerá los criterios y mecanismos a seguir para seleccionar los emprendimientos, 
instituciones de capital emprendedor e instituciones que ofrezcan servicios de incubación o aceleración de 

#F6977103F#

#I6977042I#
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empresas susceptibles de acceder a los instrumentos de financiamiento a otorgarse en el marco del Fondo 
Fiduciario para el Desarrollo de Capital Emprendedor (FONDCE). 

Que mediante el Decreto N°  451 de fecha 3 de agosto de 2022 se modificó la Ley de Ministerios N°  22.520 
(texto ordenado por Decreto N° 438/92), y se estableció que el MINISTERIO DE ECONOMÍA es continuador a 
todos sus efectos del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, debiendo considerarse modificado por tal 
denominación cada vez que se hace referencia a la cartera ministerial citada en segundo término.

Que mediante el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando, asimismo, 
los objetivos y las funciones asignadas a la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, entre las cuales se encuentran: asistir al/a la Ministro/a en la aplicación de las normas 
correspondientes a las Leyes Nros. 24.467, 25.300, 25.872, 27.264 y 27.349, sus modificatorias y complementarias; 
entender en la elaboración, propuesta y definición de políticas públicas y estudios dirigidos a las Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas (MiPyMES) y los Emprendedores, en coordinación con las áreas con competencia en materia; 
planificar y ejecutar políticas tendientes a fomentar el espíritu emprendedor, promoviendo la creación, desarrollo y 
consolidación de empresas nacionales y de aceleradoras y vehículos para el desarrollo del capital emprendedor, 
entre otros.

Que, es dable destacar, que los objetivos de la mencionada Secretaría son concordantes con las facultades 
atribuidas a la Autoridad de Aplicación del Título I de la Ley N° 27.349.

Que, es dable destacar, que los objetivos de la mencionada Secretaría son concordantes con las facultades 
atribuidas a la Autoridad de Aplicación del Título I de la Ley N° 27.349.

Que, en ese marco, a través de la Resolución N° 159 de fecha 3 de diciembre de 2020 de la entonces SECRETARÍA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO y su modificatoria, se creó el “Programa Redes para Emprender” con el objetivo de fomentar, 
desarrollar y fortalecer el ecosistema emprendedor, a través de la generación y consolidación de Redes que 
ofrezcan entre otros, los servicios de incubación, aceleración, expansión, asistencia técnica, mentoreo a nivel 
regional, local y/o provincial, para contribuir con el desarrollo productivo de las distintas regiones del país. 

Que por medio de la Resolución N° 56 de fecha 18 de junio de 2021 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se 
modificó la Resolución N° 159/20 de la entonces SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS 
EMPRENDEDORES con el objeto de optimizar la implementación del Programa. 

Que, conforme lo dispuesto en el Artículo 2° de la Resolución N° 56/21 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES, se entenderá como “Redes Para Emprender” a un conjunto de 
instituciones locales, provinciales y/o regionales de los sectores público, privado y/o mixto, que brinden servicios 
de incubación, aceleración, expansión, asistencia técnica y/o mentoreo, a emprendedores/as y emprendimientos 
que tengan potencial de crecimiento y desarrollo competitivo que amplíe el entramado productivo municipal, 
provincial y/o nacional a fin de promover la actividad emprendedora en un determinado territorio. 

Que, asimismo, mediante el Artículo 3° de la citada Resolución N°  159/20 de la entonces SECRETARÍA DE 
LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES se aprobaron las Bases y Condiciones del 
mencionado Programa y mediante el Artículo 4° de la mencionada medida se convocó a aquellos interesados en 
participar del Programa a que se presenten hasta el día 30 de julio de 2021.

Que, de conformidad con el Artículo 2° del Anexo de Bases y Condiciones, se seleccionarán Redes que lleven 
adelante actividades de acompañamiento emprendedor a la innovación, al agregado de valor y a la generación de 
empleo. 

Que conforme lo dispuesto en el Artículo 17 de las citadas Bases y Condiciones, la Unidad Ejecutora del Programa, 
con intervención del Consejo Asesor, será la encargada de realizar el proceso de evaluación de las propuestas 
presentadas, siendo la Autoridad de Aplicación quien emitirá el acto administrativo de selección de las Redes.

Que, mediante el Acta de Comité Directivo N° 54 de fecha 14 de enero del 2021 del Fondo Fiduciario para el 
Desarrollo del Capital Emprendedor (FONDCE), IF-2021-03996926-APN-SPYMEYE#MDP, fueron designados los 
miembros del Consejo Asesor de la convocatoria al Programa “Redes para Emprender”.

Que la RED PARA EMPRENDER CENTRO OESTE SANTAFESINO representada por la FUNDACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DE CAÑADA DE GÓMEZ (C.U.I.T. N° 30-67387889-6), presentó una propuesta cuyos principales 
objetivos estratégicos son: profesionalizar a los emprendedores mediante asistencias técnicas y capacitaciones; 
implementar una herramienta de comunicación que sirva como referencia para que los emprendedores puedan 
estar informados de todos los servicios a los que puedan acceder mediante la red; incentivar a los emprendedores 
a hacer uso de distintos canales de comercialización; fortalecer la red; aumentar la base de emprendedores 
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del ecosistema; contar con un plan estratégico para los próximos 3 años de la red; contar con el apoyo de las 
empresas de la región para impulsar el desarrollo emprendedor.

Que, en el marco del expediente referenciado en el Visto, y en virtud de las facultades previstas en las Bases y 
Condiciones, la Unidad Ejecutora realizó el análisis de la documentación presentada por la interesada, verificando 
que se hubiera dado debido cumplimiento con lo exigido bajo las mismas y a remitir la presentación de la Red bajo 
análisis al Consejo Asesor a fin de que tome la intervención correspondiente. 

Que oportunamente el Consejo Asesor remitió a la atención de la Unidad Ejecutora, el Acta de evaluación de 
la propuesta de selección de la RED PARA EMPRENDER CENTRO OESTE SANTAFESINO, representada por la 
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE CAÑADA DE GÓMEZ, la cual obra en el expediente de referencia bajo el 
IF-2022-18188857-APN-DTD#JGM.

Que en función de lo expuesto y conforme lo previsto en el Artículo 17 de las Bases y Condiciones del Programa, 
la Unidad Ejecutora emitió dictamen de evaluación bajo el IF-2022-47678931-APN-DNFCE#MDP conteniendo la 
propuesta de selección de la RED PARA EMPRENDER CENTRO OESTE SANTAFESINO, representada por la 
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE CAÑADA DE GÓMEZ.

Que compartiendo esta Autoridad de Aplicación lo propuesto por la Unidad Ejecutora y el Consejo Asesor en 
las intervenciones mencionadas, corresponde proceder a la selección de la RED PARA EMPRENDER CENTRO 
OESTE SANTAFESINO, representada por la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE CAÑADA DE GÓMEZ en el 
marco de la Convocatoria del Programa “Redes Para Emprender”.

Que consecuentemente, corresponde instruir a la Unidad Ejecutora a fin de que lleve a cabo el procedimiento 
correspondiente para la aprobación o rechazo del Beneficio de acuerdo a lo previsto en los apartados (vi) y (vii) del 
Artículo 17 de las Bases y Condiciones del Programa. 

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente. 

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley Nº 27.349 y los Decretos 
Nros. 711/17 y su modificatorio y 50/19 y sus modificatorios y la Resolución N° 159/20 de la ex SECRETARÍA DE 
LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES y su modificatoria.

Por ello, 

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Selecciónase a la RED PARA EMPRENDER CENTRO OESTE SANTAFESINO, representada por 
la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE CAÑADA DE GÓMEZ (C.U.I.T. N° 30-67387889-6), en los términos 
previstos en los Artículos 17 y siguientes de las Bases y Condiciones del Programa “Redes Para Emprender “ 
aprobadas por el Artículo 3° de la Resolución N° 159 de fecha 3 de diciembre de 2020 de la entonces SECRETARÍA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO y su modificatoria. 

ARTÍCULO 2°.- Instrúyase a la Unidad Ejecutora para llevar adelante el procedimiento correspondiente para la 
aprobación o rechazo del Beneficio por parte del Comité Directivo, conforme lo previsto en los apartados (vi) y 
(vii) del Artículo 17 de las citadas Bases y Condiciones del Programa “Redes Para Emprender”, aprobadas por 
el Artículo 3° de la Resolución N° 159/20 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS 
EMPRENDEDORES y su modificatoria.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese la presente resolución al Comité Directivo del Fondo Fiduciario para el Desarrollo 
del Capital Emprendedor (FONDCE), al BICE FIDEICOMISOS S.A., en su carácter de fiduciario de dicho Fondo 
Fiduciario, y a la RED PARA EMPRENDER CENTRO OESTE SANTAFESINO, representada por la FUNDACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DE CAÑADA DE GÓMEZ (C.U.I.T. N° 30-67387889-6).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jose Ignacio De Mendiguren

e. 05/10/2023 N° 80133/23 v. 05/10/2023
#F6977042F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 459/2023

RESOL-2023-459-APN-SIYDP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-112591857-APN-DGD#MDP, la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
N° 19.549, el Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1.759/72 - T.O. 2017, el Decreto N° 50 de 
fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1.080 de fecha 19 de junio de 
2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama 
de aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, creándose, entre otras, 
la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO EMPRENDEDOR de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO 
PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1.080 de fecha 19 de junio de 2020 y su modificatoria se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que mediante el Dictamen N° 3.858 de fecha 1° de octubre de 2012 la Oficina Nacional de Empleo Público de la 
ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se determinó 
que las disposiciones del Decreto N° 3.413 de fecha 28 de diciembre de 1979 que aprobó el régimen de licencias, 
justificaciones y franquicias para el Personal Civil de la Administración Pública Nacional que revista en organismos 
centralizados y descentralizados, resultan aplicables a las autoridades superiores del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL.

Que entre los días 7 de octubre de 2023 y 14 de enero de 2024, la titular de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO 
EMPRENDEDOR de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, Licenciada en Ciencia Política Da. Natalia Cecilia DEL COGLIANO (M.I. N° 31.349.112), hará uso de la 
Licencia por Maternidad prevista en el Artículo 10 inciso g) del Decreto Nº 3.413 de fecha 28 de diciembre de 1979.

Que, en consecuencia, debe garantizarse la continuidad de la atención de las tareas que se llevan a cabo en la 
referida Subsecretaría, las que conllevan la atención de diversos trámites que tienen previstos plazos administrativos.

Que, por su parte, el Artículo 3° de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 establece que: 
“La competencia de los órganos administrativos será la que resulte, según los casos, de la Constitución Nacional, 
de las leyes y de los reglamentos dictados en su consecuencia. Su ejercicio constituye una obligación de la 
autoridad o del órgano correspondiente y es improrrogable, a menos que la delegación o sustitución estuvieren 
expresamente autorizadas (…)”.

Que, en tal sentido, resulta necesario encomendar durante el citado plazo la atención del despacho y la firma 
de cuestiones de mero trámite de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO EMPRENDEDOR en la titular de la 
Dirección Nacional de Fortalecimiento de Capacidades Emprendedoras de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO 
EMPRENDEDOR de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, Abogada Da. Camila Anabella CARRA (M.I. N°  37.988.831), designada a través de la Decisión 
Administrativa N° 174 de fecha 6 de marzo de 2023, para el período que dure la citada licencia.

Que, en tal entendimiento, y atento a la jerarquía de la citada Dirección Nacional, corresponde encomendar la firma 
del despacho y la resolución de asuntos concernientes de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO EMPRENDEDOR, 
en la titular de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a la señora 
Da. Julieta ALMÉCIJA (M.I. N° 25.129.851), designada a través del Decreto N° 9 de fecha 5 de enero 2023, para el 
período que dure la mencionada licencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 3° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N° 19.549 y sus modificatorias, y el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios.

#I6977043I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Encomiéndase, desde el día 7 de octubre de 2023 al 14 de enero de 2024 inclusive, la atención del 
despacho y la firma de cuestiones de mero trámite de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO EMPRENDEDOR de 
la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a la titular de la 
Dirección Nacional de Fortalecimiento de Capacidades Emprendedoras de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO 
EMPRENDEDOR de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, Abogada Da. Camila Anabella CARRA (M.I. N° 37.988.831).

ARTÍCULO 2°.- Encomiéndase, desde el día 7 de octubre de 2023 al 14 de enero de 2024, la firma del despacho 
y la resolución de asuntos concernientes de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO EMPRENDEDOR, a la titular 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, señora Da. Julieta 
ALMÉCIJA (M.I. N° 25.129.851).

ARTÍCULO 3°.- La encomendación establecida en la presente resolución no resultará aplicable respecto de los 
supuestos en los que se haya previsto o se prevea un reemplazo específico para la firma del despacho.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jose Ignacio De Mendiguren

e. 05/10/2023 N° 80134/23 v. 05/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1239/2023

RESOL-2023-1239-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-63381217- -APN-DGD#MT y la Ley N° 23.551, y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 23.551 y sus modificatorias regula el régimen aplicable a las asociaciones que tengan por objeto la 
defensa de los intereses de los trabajadores.

Que, de conformidad con el artículo 56 de la norma citada, cuando se produjere la acefalía de la comisión directiva 
de una asociación sindical de trabajadores o del órgano que tenga asignadas las funciones propias de un cuerpo 
de conducción, el MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL podrá designar quien corresponda, 
a los fines de regularizar la situación institucional y proceder a su reemplazo. 

Que, la entidad AGRUPACIÓN DE DOCENTES MUNICIPALES DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA cuenta con Personería 
Gremial Nº 712 y no registra autoridades con mandato vigente. 

Que, en orden a lo dispuesto en el artículo 56 párrafo 4 de la Ley 23.551, corresponde la designación de un 
Delegado Normalizador a los fines de regularizar la situación institucional de la entidad citada. 

Que, la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES de la SECRETARÍA DE TRABAJO del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha tomado la intervención.

Que, la presente medida se funda en lo dispuesto por el inciso 4 del artículo 56 de la Ley Nº 23.551 de Asociaciones 
Sindicales.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnese como Delegado Normalizador en la entidad AGRUPACIÓN DE DOCENTES MUNICIPALES 
DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA al Señor Sergio Andrés GUILLAMONDEGUI D.N.I. Nº 26.685.002, con domicilio en 
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Ayacucho N° 227, SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, Provincia de CATAMARCA, domicilio electrónico 
sguilla35@gmail.com.

ARTÍCULO 2°.- El Delegado Normalizador tendrá facultades administrativas y ejecutivas de los órganos de 
conducción de la entidad. En ejercicio de dichas facultades deberá presentar ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ASOCIACIONES SINDICALES informe detallado del estado económico-financiero en que se encuentra la entidad, 
como así también rendición detallada de su gestión en el cargo. Asimismo deberá proceder a regularizar la situación 
institucional de la entidad convocando a elecciones en el plazo de NOVENTA (90) DÍAS desde su asunción en el 
cargo debiendo para ello presentar ante la Dirección antes citada, un cronograma electoral en cumplimiento de lo 
dispuesto por la Ley N° 23.551 y su Decreto Reglamentario N° 467/88. 

ARTÍCULO 3°.- En orden a las facultades conferidas a esta Cartera de Estado por el artículo 56 de la Ley Nº 23.551, 
el delegado que se designa en el presente acto podrá ser reemplazado en su cargo, aun cuando se encontraran 
vigentes los plazos establecidos para el cumplimiento de su función. 

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese de la presente medida al Señor Sergio Andrés Guillamondegui en el domicilio sito 
en Ayacucho N° 227, SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, Provincia de CATAMARCA y/o al domicilio 
electrónico sguilla35@gmail.com. 

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

e. 05/10/2023 N° 80079/23 v. 05/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1240/2023

RESOL-2023-1240-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-98775392- -APN-DGGRH#MT, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, DECTO-2017-355-APN-PTE de fecha 22 de mayo de 2017 y su 
modificatorio, DECFO- 2019-7-APN-SLYT de fecha 10 de diciembre de 2019, DCTO-2019-50-APN-PTE de fecha 19 
de diciembre de 2019 y DCTO-2021-46-APN-PTE de fecha 29 de enero de 2021, y las Decisiones Administrativas 
Nros. DECAD-2020-881-APN-JGM de fecha 21 de mayo de 2020 y DECAD-2020-1662-APN-JGM de fecha 9 de 
septiembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.701 aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que en el Decreto N° DECTO-2017-355-APN-PTE y su modificatorio se establece, entre otros aspectos, que serán 
competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas Jurisdicciones, los Ministros 
y los Secretarios de la Presidencia de la Nación.

Que por el Decreto N° DECFO-2019-7-APN-SLYT se adecuó la organización ministerial del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, modificando así la Ley de Ministerios.

Que mediante el Decreto N° DCTO-2019-50-APN-PTE se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N° DECAD-2020-1662-APN-JGM se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que mediante el Decreto N° DCTO-2021-46-APN-PTE, entre otras cuestiones, se modificaron los Artículos Nros. 
107, 109 y 112 relativos a la subrogancia de la asignación transitoria de funciones ejecutivas o de jefatura, su 
percepción y requisitos que deberá cumplir la o el reemplazante del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la Decisión Administrativa N° DECAD-2020-881-APN-JGM, se designó transitoriamente, a partir 
del 16 de marzo de 2020 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora VAISMAN, Claudia 
Sara (M.I. N°  28.497.901) en el cargo de Coordinadora de la Comisión del Trabajo Agrario dependiente de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel B - Grado 
0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
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Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el Artículo 14 de dicho ordenamiento.

Que en virtud de específicas razones de servicio de la Coordinación de la Comisión del Trabajo Agrario, se 
considera imprescindible la cobertura transitoria del cargo de Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo homologado por el Decreto 
Nº 2.098/2008 y sus modificatorios, del cargo de Coordinadora de la Comisión del Trabajo Agrario.

Que el cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado 
la intervención de su competencia de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3 del Decreto N° DECTO-2017-355-
APN-PTE y su modificatorio.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 4 inciso b), apartado 9 del 
Título II de la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto 438/1992) y sus modificatorias, y de las 
atribuciones emergentes del Artículo 3 del Decreto N° DECTO-2017-355-APN-PTE y su modificatorio.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Limítase, a partir del dictado de la medida, la designación transitoria de la doctora VAISMAN, 
Claudia Sara (M.I. N° 28.497.901) en el cargo de Coordinadora de la Comisión del Trabajo Agrario, Nivel B - Grado 
0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el Artículo 14 de dicho ordenamiento, dispuesta por la Decisión Administrativa Nº DECAD-
2020-881-APN-JGM.

ARTÍCULO 2°.- Asígnanse transitoriamente, a partir del dictado de la medida, las funciones en el cargo de 
Coordinadora de la Comisión del Trabajo Agrario, de Nivel B, a la agente de planta permanente, doctora VAISMAN 
Claudia Sara (M.I. N° 28.497.901), Nivel B, Grado 4, Tramo General, autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva Nivel IV, en los términos del Título X del Anexo al Decreto N° 2.098/2008, y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°. - El plazo de la asignación transitoria de la función mencionada en el Artículo 1º, será el estipulado 
en el Título X del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098/2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 4°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 75 – MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 5°. - Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

e. 05/10/2023 N° 80087/23 v. 05/10/2023

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 548/2023

RESOL-2023-548-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-108365236- -APN-DGD#MTR, las Leyes N°  22.520 (T.O. Decreto N°438/92), 
N° 25.164 y N° 27.701, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorias, N° 260 del 12 de marzo de 2020, N° 328 del 31 de marzo de 2020, N° 426 del 21 de julio de 2022 
y N° 863 del 29 de diciembre de 2022, las Decisiones Administrativas N° 21 del 28 de enero de 2020, N° 1740 del 
22 de septiembre de 2020 y N° 4 del 9 de enero de 2023, las Resoluciones N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la 
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SECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PÚBLICO, y N° 245 del 30 de octubre de 2020, N° 290 del 20 de agosto 
de 2021, N° 374 de 14 de junio de 2022 y N° 75 del 13 de febrero de 2023 del MINISTERIO DE TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la prórroga de la designación transitoria de Doctor Juan Cruz 
MONTERO (D.N.I. Nº 36.157.218), a partir del 10 de octubre de 2023, en el cargo de Director General de Infraestructura 
y Servicios de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en los términos del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020, y 
en las mismas condiciones que la Decisión Administrativa de su designación.

Que por la Ley N° 27.701 se estableció el Presupuesto General que regirá para la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2023.

Que, consecuentemente, por la Decisión Administrativa N° 4 del 9 de enero de 2023, con el objeto de asegurar 
la continuidad y eficiencia de los servicios mínimos y esenciales a cargo de las Jurisdicciones y entidades de 
la Administración Nacional, se determinaron los Recursos y los Créditos Presupuestarios para dar inicio a la 
ejecución del Ejercicio Fiscal 2023.

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019, y sus modificatorias, se aprobó el Organigrama de Aplicación 
de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020 se autorizó a los Ministros, a los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 
2020, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones 
de las designaciones o de sus últimas prórrogas y se estableció que el acto administrativo que la disponga deberá 
comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por el Decreto N° 863 del 29 de diciembre de 2022 se prorrogó el mencionado N° 260/20 hasta el 31 de 
diciembre de 2023.

Que por el Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022, a través del artículo 2° del inciso d), se estableció que las 
prórrogas de designaciones transitorias y de contratos, quedan exceptuadas de las prohibiciones establecidas en 
la precitada norma.

Que a través de la Decisión Administrativa N°  1740 del 22 de septiembre de 2020 se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel del MINISTERIO DE TRANSPORTE, de conformidad con el Organigrama y 
las Responsabilidades Primarias y acciones allí establecidas.

Que por la Decisión Administrativa N° 21 del 28 de enero de 2020 se designó transitoriamente al Doctor Juan 
Cruz MONTERO (D.N.I. Nº 36.157.218) en el cargo de Director General de la entonces DIRECCIÓN GENERAL 
TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA dependiente de la ex SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que por las Resoluciones N° 245 del 30 de octubre de 2020, N° 290 del 20 de agosto de 2021, N° 374 de 14 de 
junio de 2022 y N° 75 del 13 de febrero de 2023 todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE se prorrogó la 
designación transitoria del Doctor Juan Cruz MONTERO.

Que, por su parte, mediante Resolución N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se estableció que las actuaciones por las 
que tramita la prórroga de designaciones transitorias o la renovación o prórroga de contrataciones bajo cualquier 
modalidad, deberán contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en la Base Integrada de Información de 
Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro sistema de registro existente en la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante la Nota 
N°  NO-2023-106118876-APN-SSGA#MTR del 8 de septiembre de 2023, solicitó que se realicen las gestiones 
necesarias para prorrogar la designación transitoria del mencionado funcionario.

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante la Providencia N° PV-2023-107501892-APN-DDYPRRHH#MTR del 12 
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de septiembre de 2023, certificó que los antecedentes personales y laborales del funcionario cuya designación 
se propicia prorrogar por la presente medida se encuentran contenidos dentro de su respectivo Legajo Único 
Electrónico (LUE).

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS tomó la intervención de su competencia a través de la Nota NO-2023-108148943-
APN-DNGIYPS#JGM del 13 de septiembre de 2023, en la que constató que el mencionado funcionario, cuya 
designación se propicia prorrogar por la presente medida, se encuentra registrado en la Base Integrada de 
Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP), en cumplimiento de los dispuesto 
en el artículo 2° de la Resolución N° 53/2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de su Nota N° NO-
2023-109000008-APN-DDP#MTR del 15 de septiembre de 2023, informó que se cuenta con crédito disponible 
para afrontar el gasto que demande la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, en su Informe N° IF-2023-109260785-APN-DDYPRRHH#MTR del 15 de septiembre de 2023, 
señaló que la prórroga propiciada se realiza en iguales términos de la designación oportunamente emitida, de 
acuerdo a los requisitos de acceso al Nivel del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), establecidos en el 
artículo 14, Título II, Capítulo III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público, homologado a través del Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS tomó la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la 
intervención de su competencia (Conf. Providencia N° PV-2023-116018597-APN-SSGA#MTR del 29 de septiembre 
de 2023).

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92) y por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase la designación transitoria del Doctor Juan Cruz MONTERO (D.N.I. Nº 36.157.218), a 
partir del 10 de octubre de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles en los términos del 
Decreto N°  328 del 31 de marzo de 2020 y en las mismas condiciones que la Decisión Administrativa de su 
designación, en el cargo de Director General de Infraestructura y Servicios de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57, SAF 327 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.
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ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS en orden a lo establecido por el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020, dentro del plazo de 
CINCO (5) días del dictado de la presente medida. 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Diego Alberto Giuliano

e. 05/10/2023 N° 80064/23 v. 05/10/2023

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 549/2023

RESOL-2023-549-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2019-72754927- -APN-SSTA#MTR, las Leyes N°  22.431, N°  22.520, 
N° 24.314,N° 25.635, N° 26.378, N° 26.928 y N° 27.044, los Decretos N° 101 de fecha 16 de enero de 1985, N° 438 
de fecha 12 de marzo de 1992, N° 958 de fecha 16 de junio de 1992, N° 808 de fecha 21 de noviembre de 1995, 
N° 976 de fecha 31 de julio de 2001, N° 1377 de fecha 1° de noviembre de 2001, N° 2407 de fecha 26 de noviembre 
de 2002, N° 38 de fecha 9 de enero de 2004, N° 118 de fecha 3 de febrero de 2006, N° 449 de fecha 18 de marzo 
de 2008, N° 868 de fecha 3 de julio de 2013, N° 2266 de fecha 2 de noviembre de 2015, N° 763 de fecha 7 de 
junio de 2016, N° 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017, N° 818 de fecha 11 de septiembre de 2018 y N° 50 de 
fecha 19 de diciembre de 2019, las Resoluciones N° 308 de fecha 4 de septiembre de 2001 del ex MINISTERIO DE 
INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, N° 33 de fecha 17 de mayo de 2002 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, N° 278 
de fecha 12 de diciembre de 2003 del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS, N° 430 de fecha 5 de mayo de 2016 de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, 
N° 428 de fecha 19 de abril de 2017 de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, N° 574 
de fecha 2 de julio de 2018, N° 717 de fecha 14 de agosto de 2018, N° 1085 de fecha 10 de diciembre de 2018, 
N° 1113 de fecha 19 de diciembre de 2018, N° 567 de fecha 13 de septiembre de 2019, N° 14 de fecha 23 de enero 
de 2020, N° 536 de fecha 8 de agosto de 2022 y N° 212 del 13 de abril de 2023, todas ellas del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE; y,

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Nº 958 de fecha 16 de junio de 1992, con las modificaciones introducidas por los Decretos Nº 808 
de fecha 21 de noviembre de 1995, N° 763 de fecha 7 de junio de 2016 y N° 818 de fecha 11 de septiembre de 2018 
y sus normas complementarias, constituye el marco regulatorio del transporte por automotor de pasajeros por 
carretera de carácter interjurisdiccional que se desarrolla en el ámbito de la jurisdicción nacional.

Que la Ley Nº 22.431, con las modificaciones introducidas por las Leyes N° 24.314 y N° 25.635, establece que 
las empresas de transporte colectivo terrestre sometidas al contralor de Autoridad Nacional deberán transportar 
gratuitamente a las personas con discapacidad en el trayecto que medie entre el domicilio de las mismas y cualquier 
destino al que deban concurrir por razones familiares, asistenciales, educacionales, laborales o de cualquier otra 
índole que tiendan a favorecer su plena integración social.

Que, asimismo, establece que la franquicia será extensiva a un acompañante en caso de necesidad documentada.

Que en materia de traslados gratuitos de personas con discapacidad, la Ley N° 22.431 fue reglamentada por el 
Decreto N° 38 de fecha 9 de enero de 2004, estableciendo que el certificado de discapacidad será el documento 
válido para acceder al derecho de gratuidad para viajar en los distintos tipos de transporte colectivo terrestre 
sometidos a contralor de la Autoridad Nacional, siendo necesaria para tal fin la sola presentación del mismo, emitido 
por Autoridad Competente en la materia tanto nacional, provincial o municipal, juntamente con el Documento 
Nacional de Identidad.

Que en cuanto a la operatoria del sistema, el citado Decreto N° 38/04 prevé que para el uso gratuito de servicios 
de transporte de larga distancia, la persona con discapacidad o su representante legal deberá solicitar ante la 
boletería de la prestataria, su pasaje y el de un acompañante en caso de necesidad documentada, indicando 
la fecha de ida y regreso, horario, origen, destino y causa del viaje, y que la solicitud deberá ser formulada con 
un plazo de antelación mayor a CUARENTA Y OCHO (48) horas a la realización del servicio, estando obligada la 
transportista a entregar un comprobante de recibo de dicho pedido, indicando fecha y hora en que se lo formula.

#F6976973F#

#I6977041I#
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Que el artículo 4° del Decreto N° 118 de fecha 3 de febrero de 2006 estableció la facultad a favor de la máxima 
Autoridad Nacional en materia de transporte, de reglamentar el alcance del derecho a la gratuidad consagrado 
por el artículo 1° del Decreto N° 38/04, debiéndose respetar las pautas allí establecidas, entre las que se destaca 
que la gratuidad será aplicable a los servicios enumerados en los literales a), b) y c) del artículo 3º del Anexo II del 
Decreto Nº 2407 de fecha 26 de noviembre de 2002, y que para cada servicio la obligación de transporte se limitará 
a UNA (1) plaza para la persona con discapacidad y UNA (1) para su acompañante, si el servicio cuenta con hasta 
CINCUENTA Y CUATRO (54) asientos y de DOS (2) plazas para personas con discapacidad y sus acompañantes, 
si la capacidad fuera mayor.

Que la Ley N°  26.378 incorpora al derecho interno la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, a la que se le otorgó jerarquía constitucional por medio de la Ley N° 27.044 en los términos del 
artículo 75 inciso 22 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, cuyo propósito es, según su artículo 1°, promover, proteger 
y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales 
de todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente.

Que la misma Convención, en su artículo 2°, define como “ajustes razonables” a las modificaciones y adaptaciones 
necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un 
caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio en igualdad de condiciones 
con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales.

Que, a su vez, el artículo 4° de la mentada Convención estipula que: “Los Estados partes se comprometen a 
asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las 
personas con discapacidad sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. (...) Adoptar todas las medidas 
legislativas, administrativas y de otra índole que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos 
en la presente Convención. (...) Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección y 
promoción de los derechos humanos de las personas con discapacidad”.

Que el apartado 3 del artículo 5° de la referida Convención establece, “A fin de promover la igualdad y eliminar 
la discriminación, los Estados Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para asegurar la realización de 
ajustes razonables.”.

Que el artículo 9° de la aludida Convención establece que, a fin de que las personas con discapacidad puedan 
participar plenamente en todos los aspectos de la vida en igualdad de condiciones con las demás, los Estados 
Partes adoptarán medidas pertinentes para asegurar el acceso al transporte.

Que la Ley N°  26.928 creó el Sistema de Protección Integral para Personas Trasplantadas, definiéndolas 
como aquellas que hayan recibido un trasplante, aquellos que estuvieran inscriptos en el Registro Nacional de 
Procuración y Trasplante o se encuentren en lista de espera para trasplantes del Sistema Nacional de Procuración 
y Trasplante de la República Argentina (SINTRA) y que posean residencia permanente en el país, estableciendo 
que se debe otorgar a las mismas los pasajes de transporte terrestre o fluvial de pasajeros de jurisdicción nacional 
en el trayecto que medie entre el domicilio de aquéllas y cualquier destino al que deban concurrir por razones 
asistenciales debidamente acreditadas, y que la franquicia debe extenderse a un acompañante en caso de 
necesidad documentada.

Que la referida ley fue reglamentada por el Decreto N° 2266 de fecha 2 de noviembre de 2015, estableciendo en el 
artículo 5° de su anexo, que el certificado que expida el INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR 
DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI) en los términos del artículo 2° de la Ley N° 26.928, o los organismos 
jurisdiccionales competentes que hubieren adherido a la misma, será el documento válido que permitirá acceder al 
derecho de gratuidad para viajar en los distintos tipos de transporte terrestre, sometidos a contralor de la Autoridad 
Nacional, en el trayecto que medie entre el domicilio de aquéllas y cualquier destino al que deban concurrir 
por razones asistenciales, siendo requisito la sola presentación del certificado mencionado precedentemente, 
conjuntamente con el Documento Nacional de Identidad vigente.

Que, por otro lado, el aludido Decreto N° 2266/15 establece que para el uso gratuito de servicios de transporte 
terrestre de larga distancia, la persona alcanzada o su representante legal, cónyuge, conviviente o pariente hasta 
el 2° grado de consanguinidad, debidamente acreditado, deberá solicitar ante la boletería de la prestataria, su 
pasaje y el de un acompañante en caso de necesidad documentada, indicando la fecha de ida y regreso, horario, 
origen, causa y destino del viaje al que deban concurrir por razones asistenciales, sin que ninguno de estos 
supuestos constituya limitante alguno al beneficio de gratuidad, y que la empresa de transporte se encuentra 
obligada a entregar el pasaje correspondiente al momento de efectuarse la solicitud.

Que por el artículo 12 del Decreto N° 976 de fecha 31 de julio de 2001 se estableció que el ESTADO celebraría un 
contrato de Fideicomiso, actuando éste como fiduciante y el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA como fiduciario.
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Que el modelo de contrato del Fideicomiso mencionado fue aprobado por la Resolución N° 308 de fecha 4 de 
septiembre de 2001 del ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA y suscripto por las partes en fecha 
13 de septiembre de 2001.

Que, con posterioridad, el mencionado contrato de fideicomiso fue modificado por las Resoluciones N° 33 de fecha 
17 de mayo de 2002 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, N° 278 de fecha 12 de diciembre 2003 del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y su texto ordenado fue aprobado por la 
Resolución N°  574 de fecha 2 de julio de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, luego modificado por las 
Resoluciones N° 1085 de fecha 10 de diciembre de 2018, N° 1113 de fecha 19 de diciembre de 2018 y N° 14 de 
fecha 23 de enero de 2020, todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que a través del Decreto N°  868 de fecha 3 de julio de 2013 se creó el RÉGIMEN DE COMPENSACIONES 
TARIFARIAS AL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DE LARGA DISTANCIA (RCLD) con destino a las 
empresas de transporte por automotor de pasajeros por carretera que se desarrollan en el ámbito de la jurisdicción 
nacional.

Que, por el artículo 1° de la Resolución N° 717 de fecha 14 de agosto de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
se estableció una compensación a las empresas de transporte automotor de pasajeros por carretera de carácter 
interjurisdiccional de jurisdicción nacional consistente en el pago parcial de los pasajes gratuitos otorgados a 
las personas con discapacidad en los términos del artículo 2° de la Ley N° 22.431 y su Decreto Reglamentario 
N° 38/04, a las personas trasplantadas y a aquellas que se encuentran en lista de espera para trasplantes del 
SISTEMA NACIONAL DE PROCURACIÓN Y TRASPLANTE DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (SINTRA) en los 
términos del artículo 1° de la Ley N° 26.928 y su Decreto Reglamentario N° 2266 de fecha 2 de noviembre de 2015.

Que por el artículo 2° de la Resolución N° 717/18 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se dispuso que la mencionada 
compensación quedará definida conforme la suma que surja de las liquidaciones de cada uno de los períodos 
y hasta un monto total máximo de afectación mensual de PESOS VEINTICINCO MILLONES NOVENTA Y SIETE 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO ($ 25.097.665) que será liquidado de conformidad con los datos aportados 
por la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, y de acuerdo a la distancia recorrida 
organizada en CUATRO (4) rangos kilométricos, conforme el detalle establecido en el Anexo (IF-2018-39101351-
APN-DNTAP#MTR) de la mencionada Resolución N°  717/18 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, en el que se 
mantuvieron los montos fijos imputables a cada rango, aprobados por la Resolución N° 54/18 de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE.

Que posteriormente, a través de la Resolución N° 567 de fecha 13 de septiembre de 2019 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE se sustituyó el artículo 2° de la Resolución N° 717/2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE y se 
dispuso: “(...) que la mencionada compensación quedará definida conforme la suma que surja de las liquidaciones 
de cada uno de los períodos y hasta un monto total máximo de afectación mensual de PESOS CINCUENTA 
MILLONES ($ 50.000.000), que será liquidado de conformidad con los datos que surjan del SISTEMA DE GESTIÓN 
DE RESERVAS DE PASAJES GRATUITOS estatuido por la Resolución N° 430 de fecha 5 de mayo de 2016 y 
su complementaria, Resolución N° 428 de fecha 19 de abril de 2017, ambas de la COMISIÓN NACIONAL DE 
REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo descentralizado actuante bajo la órbita del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, y de acuerdo a la distancia recorrida por los pasajeros que hayan accedido a la gratuidad, medida 
en kilómetros y tomando en consideración el producto resultante entre dicho guarismo y la BASE TARIFARIA 
MEDIA (BTM) vigente.”.

Que, a su vez, a través de la Resolución N° 536 de fecha 8 de agosto de 2022 del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
se sustituyó el artículo 2° de la Resolución N° 717/2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE y se dispuso que la 
compensación establecida en el artículo 1° de esta última norma “(...) quedará definida conforme la suma que 
surja de las liquidaciones de cada uno de los períodos y hasta un monto total máximo de afectación mensual de 
PESOS OCHENTA MILLONES ($ 80.000.0000), que será liquidado de conformidad con los datos que surjan del 
SISTEMA DE GESTIÓN DE RESERVAS DE PASAJES GRATUITOS estatuido por la Resolución N° 430 de fecha 5 
de mayo de 2016 y su complementaria, Resolución N° 428 de fecha 19 de abril de 2017, ambas de la COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo descentralizado actuante en el ámbito jurisdiccional 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y de acuerdo a la distancia recorrida por los pasajeros que hayan accedido a 
la gratuidad, medida en kilómetros y tomando en consideración el producto resultante entre dicho guarismo y la 
BASE TARIFARIA MEDIA (BTM) vigente”.

Que, mediante la Resolución N° 430 de fecha 5 de mayo de 2016 de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN 
DEL TRANSPORTE, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se creó 
el SISTEMA DE GESTIÓN DE RESERVAS DE PASAJES GRATUITOS en beneficio de las personas alcanzadas por 
los sistemas de PROTECCIÓN INTEGRAL DE LAS PERSONAS DISCAPACITADAS y de PROTECCIÓN INTEGRAL 
PARA PERSONAS TRASPLANTADAS, dispuestos por las Leyes N°  22.431 y N°  26.928, sus modificatorias y 
reglamentarias, estableciendo un aplicativo que funciona en la plataforma web de la mencionada COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE.
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Que el artículo 2° de la Resolución N° 430/16 de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE 
estipula que las empresas permisionarias de servicios de transporte por automotor de pasajeros por carretera 
de carácter interurbano sujetas a jurisdicción nacional deberán declarar y cargar a partir del día 23 de mayo de 
2016, con carácter de declaración jurada, los datos requeridos a través del aplicativo web “serviciosinter.cnrt.gob.
ar” y que a partir de la implementación del SISTEMA DE GESTIÓN DE RESERVAS PASAJES GRATUITOS, una 
vez cumplimentadas sus etapas de desarrollo, las empresas deberán mantener actualizada la base de datos del 
mismo.

Que, posteriormente la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE emitió la Resolución N° 428 
de fecha 19 de abril de 2017, en la que dispuso que el SISTEMA DE GESTIÓN DE RESERVAS DE PASAJES 
GRATUITOS estatuido por su Resolución N° 430/16, se constituiría a partir del mes de mayo de 2017 como único 
medio disponible a los efectos de la gestión de reservas y expedición de pasajes gratuitos para personas con 
discapacidad, trasplantadas o en lista de espera y sus acompañantes.

Que el Decreto N° 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017 facultó al MINISTERIO DE TRANSPORTE a destinar los 
fondos del Presupuesto General que se transfieran al fideicomiso creado por el artículo 12 del Decreto N° 976 de 
fecha 31 de julio de 2001 para su afectación, entre otros, al pago de las compensaciones al transporte automotor 
de pasajeros de larga distancia con destino a las empresas de transporte por automotor de pasajeros por carretera 
que se desarrollan en el ámbito de la jurisdicción nacional y que prestan los servicios previstos en los incisos a), b) 
y c) del Decreto N° 958/92 que se devenguen a partir de la entrada en vigencia del mismo, como fuente exclusiva 
de financiamiento.

Que, en idéntica dirección, el aludido Decreto N° 1122/17 instruyó al MINISTERIO DE TRANSPORTE a realizar las 
adecuaciones normativas que resulten pertinentes para el mejor cumplimiento de la medida dispuesta.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS mediante el Informe N°  IF-
2023-98808230-APN-DNTAP#MTR indicó que mediante el análisis efectuado de la información proveniente del 
SISTEMA DE GESTIÓN DE RESERVAS DE PASAJES GRATUITOS que se refleja en el Informe Gráfico N° IF-2023-
98170031-DNTAP#MTR, puede observarse que la cantidad total de pasajes otorgados a los beneficiarios de las 
Leyes N° 22.431 y N° 26.928, y sus Decretos Reglamentarios N° 38/2004 y N° 2266/2015 respectivamente, se ha 
ido incrementando durante los últimos seis meses, lo que conlleva a una disminución del porcentaje de cobertura 
sobre el monto individual de cada pasaje, en función al tope actual existente.

Que asimismo, según se desprende del mencionado informe, la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE PASAJEROS concluyó que, de actualizarse el tope máximo a compensar por los pasajes 
gratuitos utilizados por personas con discapacidad, trasplantadas, en lista de espera y sus acompañantes, se 
establecería una cobertura superior sobre el monto de cada boleto.

Que la AUDITORÍA GENERAL DE LA NACIÓN (AGN), de acuerdo con el artículo 85 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, tiene a su cargo el control de legalidad, gestión y auditoría de toda la actividad de la Administración 
Pública centralizada y descentralizada, cualquiera fuera su modalidad de organización, y las demás funciones que 
la ley le otorgue.

Que, en materia de compensaciones tarifarias, la AUDITORÍA GENERAL DE LA NACIÓN en su Informe de Auditoría 
“Verificación de las acciones y controles ejercidos respecto de la implementación del Sistema Único de Boleto 
Electrónico (SUBE) y del cumplimiento de objetivos del sistema. (Gestión)”, Actuación AGN N° 767/13 aprobada 
por la Resolución N°89 de fecha 15 de junio de 2017 del mismo organismo, ha recomendado “Instruir las medidas 
necesarias para dotar de celeridad al proceso de redireccionamiento de los subsidios a la demanda del servicio, 
en lugar de subsidiar la oferta del mismo.”.

Que, por imperativo de transparencia y a los efectos de cumplimentar con las exigencias de la AUDITORÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN, el MINISTERIO DE TRANSPORTE se ve compelido a priorizar y jerarquizar los mecanismos 
de compensación tarifaria destinados a la demanda, tales como la subvención parcial de los pasajes gratuitos 
utilizados por personas pertenecientes a grupos vulnerables; como en este caso, las personas con discapacidad, 
trasplantadas y en lista de espera.

Que a través de la presentación identificada como N° RE-2023-78216274-APN-DGDYD#JGM de fecha 7 de julio 
de 2023 las cámaras representativas de los operadores de servicios públicos de transporte por automotor de 
pasajeros, denominadas CÁMARA EMPRESARIA DE LARGA DISTANCIA (CELADI), ASOCIACIÓN ARGENTINA DE 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR (AAETA), y CÁMARA EMPRESARIA DE AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS 
(CEAP), solicitaron al MINISTERIO DE TRANSPORTE la eliminación de los topes aplicados a los valores reconocidos 
como compensación por los boletos gratuitos de pasajeros con discapacidad registradas a través del sistema de 
reservas de pasajes gratuitos desarrollado por la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE.

Que a su vez, teniendo en cuenta la información precedentemente indicada, la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la 
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SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante el informe N°  IF-
2023-98808230-APN-DNTAP#MTR, entendió necesario actualizar el tope máximo de afectación mensual que 
será liquidado de conformidad con los datos que surjan del SISTEMA DE GESTIÓN DE RESERVAS DE PASAJES 
GRATUITOS estatuido por la Resolución N° 430 de fecha 5 de mayo de 2016 y su complementaria, Resolución 
N° 428 de fecha 19 de abril de 2017, ambas de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito jurisdiccional del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y de acuerdo 
a la distancia recorrida por los pasajeros que hayan accedido a la gratuidad, medida en kilómetros y tomando en 
consideración el producto resultante entre dicho guarismo y la BASE TARIFARIA MEDIA (BTM) vigente.

Que en virtud de lo expuesto en los considerandos precedentes, la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE PASAJEROS mediante el mencionado Informe N° IF-2023-98808230-APN-DNTAP#MTR de fecha 
24 de agosto de 2023 entendió oportuno “(...) elevar un proyecto de resolución a los fines de propiciar la sustitución 
del artículo 2º de la Resolución N° 717 de fecha 14 de agosto de 2018 modificada en último término por el artículo 
1° de la Resolución N° 536 de fecha 8 de agosto de 2022, del MINISTERIO DE TRANSPORTE, estableciendo que 
la compensación quedará definida conforme la suma que surja de las liquidaciones de cada uno de los períodos y 
hasta un monto total máximo de afectación mensual de PESOS CIENTO VEINTE MILLONES ($ 120.000.0000), que 
será liquidado de conformidad con los datos que surjan del SISTEMA DE GESTIÓN DE RESERVAS DE PASAJES 
GRATUITOS estatuido por la Resolución N°430 de fecha 5 de mayo de 2016 y su complementaria, Resolución 
N° 428 de fecha 19 de abril de 2017, ambas de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, 
organismo descentralizado actuante, bajo la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE.”.

Que asimismo la mentada DIRECCIÓN NACIONAL informó que la presente medida guarda coherencia con las 
regulaciones dictadas para el sector, tendientes a optimizar los servicios, disminuir los costos de la explotación de 
los mismos, y brindar herramientas para ajustar la oferta a la demanda existente.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE se encuentra vacante en el cargo, conforme la Resolución 
N° 212 de fecha 13 de abril de 2013 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS de la SUBSECRETARÍA 
DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia por conducto del Informe N° IF-2023-98808230APN-
DNTAP#MTR, propiciando la presente medida.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención que le compete por 
conducto del Informe N° IF-2023-104769319-APN-DNRNTR#MTR.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado 
la intervención de su competencia, a través de la Providencia N° PV-2023-102533232-APN-SAI#MTR.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE dependiente de la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la 
intervención de su competencia, por conducto de la Providencia N° PV-2023-104237225-APN-SSPEYFT#MTR.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente de SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la 
intervención de su competencia, mediante la Providencia N° PV-2023-104234289APN-DNGFF#MTR.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que el presente acto se dicta en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92) y los Decretos 
N° 101 de fecha 16 de enero de 1985, N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008 modificado por su similar N° 1122 de 
fecha 29 de diciembre de 2017, N° 976 de fecha 31 de julio de 2001, N° 1377 de fecha 1° de noviembre de 2001, 
N° 868 de fecha 3 de julio de 2013 y N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 2º de la Resolución N° 717 de fecha 14 de agosto de 2018, modificada en 
último término por el artículo 1° de la Resolución N° 536 de fecha 8 de agosto de 2022, ambas del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, por el siguiente:
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“ARTÍCULO 2°.- La compensación establecida en el artículo 1° de la presente resolución quedará definida conforme 
la suma que surja de las liquidaciones de cada uno de los períodos y hasta un monto total máximo de afectación 
mensual de PESOS CIENTO VEINTE MILLONES ($ 120.000.0000), que será liquidado de conformidad con los 
datos que surjan del SISTEMA DE GESTIÓN DE RESERVAS DE PASAJES GRATUITOS estatuido por la Resolución 
N° 430 de fecha 5 de mayo de 2016 y su complementaria, Resolución N° 428 de fecha 19 de abril de 2017, ambas 
de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo descentralizado actuante en el 
ámbito jurisdiccional del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y de acuerdo a la distancia recorrida por los pasajeros 
que hayan accedido a la gratuidad, medida en kilómetros y tomando en consideración el producto resultante entre 
dicho guarismo y la BASE TARIFARIA MEDIA (BTM) vigente.”.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida tendrá vigencia a partir del día hábil siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la República Argentina y será de aplicación a partir de las liquidaciones correspondientes al período de 
agosto de 2023, inclusive.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y 
FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE; a la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL y a la COMISIÓN NACIONAL 
DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo descentralizado actuante en el ámbito jurisdiccional del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
oportunamente, archívese.

Diego Alberto Giuliano

e. 05/10/2023 N° 80132/23 v. 05/10/2023

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 432/2023

RESOL-2023-432-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-89469525-APN-DDE#MTYD, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa Nº 1.914 de fecha 21 de octubre de 2020 se designó con carácter transitorio 
al magíster Juan Pablo RUIZ NICOLINI (D.N.I. N° 18.854.561) en el cargo Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva I 
de Director Nacional de Mercados y Estadísticas de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ESTRATÉGICO del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que el magíster Juan Pablo RUIZ NICOLINI presentó su renuncia al cargo mencionado precedentemente, a partir 
del día 1º de septiembre de 2023.

Que la Dirección de Contabilidad y Finanzas y la Dirección de Compras, Patrimonio y Suministros, ambas 
dependientes de la Dirección General de Administración de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, han tomado la intervención que les compete.

Que la Dirección General de Recursos Humanos, la Dirección de Servicios Informáticos y la Dirección de Sumarios, 
todas ellas de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, 
han intervenido en los ámbitos de sus respectivas competencias.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las competencias atribuidas por el Artículo 1° inciso c) del 
Decreto N° 101 de fecha 16 de enero de 1085 y el Decreto N° 21 de fecha 10 de diciembre de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada la renuncia presentada por el magíster Juan Pablo RUIZ NICOLINI (D.N.I. 
N° 18.854.561) en el cargo Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva I de Director Nacional de Mercados y Estadísticas 

#F6977041F#

#I6976886I#
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de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ESTRATÉGICO del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, a partir 
del día 1º de septiembre de 2023.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Matías Lammens

e. 05/10/2023 N° 79977/23 v. 05/10/2023

SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución 369/2023

RESOL-2023-369-APN-SIGEN

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2023

VISTO la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, la 
Resolución SIGEN N° 173 del 9 de octubre de 2018 y el Expediente N° EX-2023-99506169-APN-SIGEN y,

CONSIDERANDO:

Que por Resolución SIGEN N° 173/2018 se aprobó, entre otras herramientas, el ANEXO I “Guía de Procedimientos 
del Sistema de Seguimiento de Acciones Correctivas” (IF-2018-50182828-APN-SNI#SIGEN).

Que a partir de los aportes recibidos por los grupos de trabajo conformados entre las distintas unidades 
organizativas de este Organismo de Control y las Unidades de Auditoría Interna del Sector Público Nacional, se 
elaboró la actualización de la mencionada Guía.

Que la citada actualización introducirá mejoras en la registración de las observaciones en el Sistema de Seguimiento 
de Acciones Correctivas (SISAC) y todas sus particularidades (causas, efectos, estados, etc.).

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente en el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto por el artículo 112, inciso b), 
de la Ley N° 24.156.

Por ello,

EL SÍNDICO GENERAL DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el ANEXO I “Guía de procedimientos del Sistema de Seguimiento de Acciones 
Correctivas” aprobado por la Resolución SIGEN N° 173/2018 (IF-2018-50182828-APN-SNI#SIGEN), por el ANEXO 
I (IF-2023-99529677-APN-SNI#SIGEN) que, con idéntica denominación, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Antonio Montero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 80435/23 v. 05/10/2023

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Resolución 47/2023

RESOL-2023-47-APN-SRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2023

VISTO el Expediente EX-2023-94855660-APN-GAYF#SRT, las Leyes Nº 24.241, Nº 24.557, Nº 26.425, N° 27.348, 
los Decretos N° 717 de fecha 28 de junio de 1996, Nº 2.104 y Nº 2.105 ambos de fecha 04 de diciembre de 2008, 
N° 1.475 de fecha 29 de julio de 2015, la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) Nº 1.025 de fecha 16 de octubre de 2015, las Resoluciones de la SUPERINTENDENCIA DE 
RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 1.105 de fecha 02 de agosto de 2010, N° 326 de fecha 13 de marzo de 2017, 
N° 4 de fecha 11 de enero de 2019, N° 24 de fecha 28 de abril de 2021, Nº 20 de fecha 4 de mayo de 2023, N° 41 
de fecha 11 de septiembre de 2023, y

#F6976886F#

#I6977987I#

#F6977987F#

#I6977839I#
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CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) 
N° 1.105 de fecha 02 de agosto de 2010 y sus modificatorias, se creó el Fondo de Reserva para Financiar el 
Funcionamiento de las Comisiones Médicas, el cual se encuentra destinado a solventar los gastos fijos y variables 
que por todo concepto demande el funcionamiento y administración de las mentadas Comisiones.

Que el artículo 3° de la citada resolución -sustituido por el artículo 1° de la Resolución S.R.T. N° 41 de fecha 11 
de septiembre de 2023-, determinó que el monto mínimo del Fondo de Reserva creado por el artículo 1° de la 
aludida resolución, estará constituido por la sumatoria de los aportes en concepto de trámites previsionales y de 
trámites laborales, los que deberán ser integrados por la ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) 
y las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) y Empleadores Autoasegurados (E.A.), respectivamente. A 
tales efectos, se dispuso que el Organismo dictará un acto determinando el aporte en materia previsional y otro 
determinando el aporte en materia laboral, conforme lo expuesto en los artículos 4° y 5° de la citada Resolución 
S.R.T. N° 1.105/10.

Que en tal sentido, a través del artículo 5° -sustituido por el artículo 3° de la Resolución S.R.T. N° 20 de fecha 4 
de mayo de 2023- se establece la cantidad a aportar por las A.R.T. y los E.A., que será distribuida a prorrata de la 
cantidad de trabajadores asegurados declarada por cada uno y publicada por la S.R.T. al momento de la entrada 
en vigencia del pertinente acto.

Que en relación a los aportes oportunamente realizados por las A.R.T. y los E.A. al Fondo de Reserva para Financiar 
el Funcionamiento de las Comisiones Médicas, el artículo 6° de la Resolución S.R.T. N° 1.105/10 estipula que se 
computarán como pago a cuenta de la cantidad inicial a integrar, mencionada en el artículo 5º de dicha resolución.

Que por su parte, mediante el artículo 11 del mismo cuerpo normativo -sustituido por el artículo 5° de la Resolución 
S.R.T. N° 24 de fecha 28 de abril de 2021- se dispuso que: “Al 30 de septiembre de cada año, la Gerencia de 
Administración y Finanzas de la S.R.T. recalculará el monto del Fondo de Reserva para Financiar el Funcionamiento 
de las Comisiones Médicas determinado en el artículo 3º de la presente resolución y su distribución y aporte 
mínimo conforme disponen los artículos 4º y 5º y notificará las liquidaciones respectivas a la ANSES, a las A.R.T. 
y a los E.A. Sin perjuicio de ello, podrá efectuar tal recálculo y notificar las liquidaciones resultantes cuando, por 
cualquier circunstancia, se adviertan situaciones que requieran una modificación del monto del referido Fondo o 
que afecten de manera significativa los parámetros de distribución.”.

Que en cuanto a la competencia para determinar el monto del citado fondo, el artículo 33 del Decreto N° 717 
de fecha 28 de junio de 1996 -artículo sustituido por el artículo 18 del Decreto N° 1.475 de fecha 29 de julio de 
2015 -, dispuso que la S.R.T. establecerá el régimen de financiamiento de los gastos de las Comisiones Médicas 
Jurisdiccionales y de la Comisión Médica Central.

Que en ese orden, la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) 
Nº 1.025 de fecha 16 de octubre de 2015, ratificó lo dispuesto en la citada Resolución S.R.T. N° 1.105/10 y facultó 
a la S.R.T. para aprobar el recálculo y notificar las liquidaciones resultantes, cuando por cualquier circunstancia se 
adviertan situaciones que requieran la modificación del monto referido o que afecten de manera significativa los 
parámetros de distribución, previa opinión de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del M.T.E. Y S.S..

Que la Ley N° 27.348, Complementaria de la Ley sobre Riesgos del Trabajo, en su Título I, estableció la actuación 
de las Comisiones Médicas Jurisdiccionales creadas por el artículo 51 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, 
como la instancia administrativa previa, de carácter obligatorio y excluyente de toda otra intervención, para que el 
trabajador afectado, contando con el debido patrocinio letrado, solicite la determinación del carácter laboral de la 
contingencia, la determinación de su incapacidad y las correspondientes prestaciones dinerarias previstas en la 
Ley de Riesgos del Trabajo.

Que el artículo 4° de la norma referida en el considerando anterior, invitó a las provincias y a la Ciudad Autónoma 
de BUENOS AIRES a adherir al mencionado Título I.

Que la adhesión a la Ley N° 27.348 de las provincias, determinó la celebración de convenios con esta S.R.T., en los 
cuales se acordó como mínimo, la presencia de UNA (1) Comisión Médica por cada jurisdicción.

Que oportunamente se dictó la Resolución S.R.T. N° 326 de fecha 13 de marzo de 2017 y sus modificatorias, 
mediante la cual se determinó la cantidad de Comisiones Médicas de la Ley N° 24.241 para todo el territorio de la 
REPÚBLICA ARGENTINA, las Delegaciones y la Comisión Médica Central.

Que la Gerencia de Administración y Finanzas de esta S.R.T. a través del Memorándum ME-2023-108673977-APN-
GAYF#SRT de fecha 14 de septiembre de 2023, consideró pertinente impulsar la determinación de la cantidad a 
aportar, en concepto de trámites laborales, por parte de las A.R.T. y los E.A., para constituir el monto mínimo del 
Fondo de Reserva para Financiar el Funcionamiento de las Comisiones Médicas, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 3° de la Resolución S.R.T. N° 1.105/10.
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Que al respecto, sostuvo que de acuerdo con el análisis realizado en el Informe Gráfico IF-2023-88212258-APN-
GAYF#SRT de fecha 31 de julio de 2023, el monto a aportar por las A.R.T. y E.A. será de PESOS DOS MIL 
TRESCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 60/100 
($ 2.323.305.382,60), quienes deberán ingresar la diferencia respecto del importe ya constituido en la Resolución 
S.R.T. N° 20/23.

Que en cuanto al criterio adoptado para el análisis y cálculo del referido importe, la citada área manifestó que 
ha sido realizado teniendo en cuenta los gastos fijos y variables efectivamente afrontados por las Comisiones 
Médicas, distribuyendo los mismos a las A.R.T. en función a la cantidad promedio de los últimos SEIS (6) meses 
de expedientes ingresados al Sistema.

Que con fundamento en los elementos aportados y normativa vigente, resulta necesario determinar el aporte en 
concepto de trámites laborales que deberán ser integrados por las A.R.T. y los E.A., para conformar el monto 
mínimo del Fondo de Reserva para Financiar el Funcionamiento de las Comisiones Médicas, en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 3° de la Resolución S.R.T. N° 1.105/10, en atención a las manifestaciones esgrimidas por 
el área operativa.

Que en función de lo mencionado en el párrafo anterior, resulta preciso asimismo, modificar los montos de los 
aportes a realizar por las A.R.T. y E.A..

Que por su parte, y en el ámbito de sus competencias, la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL dependiente del 
M.T.E. Y S.S. expresó su beneplácito con el acto que aquí se impulsa.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos de esta S.R.T. ha tomado la intervención que le compete.

Que este acto se dicta en ejercicio de las competencias asignadas por los artículos 36, apartado 1, inciso e) y 
38 de la Ley Nº 24.557, la Ley N° 24.241, el artículo 15 de la Ley Nº 26.425, el artículo 10 del Decreto Nº 2.104 y 
el artículo 6° del Decreto Nº 2.105 ambos de fecha 04 de diciembre de 2008, el artículo 33 del Decreto N° 717/96 
-texto sustituido por el artículo 18 del Decreto N° 1.475/15-, y la Resolución M.T.E. Y S.S. Nº 1.025/15.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 5° de la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO 
(S.R.T.) Nº 1.105 de fecha 02 de agosto de 2010 -texto según Resolución S.R.T. N° 20 de fecha 4 de mayo de 
2023-, el cual quedará redactado de la siguiente forma: “ARTÍCULO 5°.- Establécese la cantidad a aportar por las 
Aseguradoras de Riesgos de Trabajo (A.R.T.) y los Empleadores Autoasegurados (E.A.) en la suma de PESOS DOS 
MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 
60/100 ($ 2.323.305.382,60) que será distribuida a prorrata de la cantidad de trabajadores asegurados declarada 
por cada uno y publicada por la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) al momento de la 
entrada en vigencia de la presente.”.

ARTÍCULO 2º.- La presente resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Enrique Alberto Cossio

e. 05/10/2023 N° 80287/23 v. 05/10/2023
#F6977839F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CLORINDA
Disposición 196/2023

DI-2023-196-E-AFIP-ADCLOR#SDGOAI

Clorinda, Formosa, 04/10/2023

VISTO, la Disposición DI-2023-162-E-AFIP-ADCLOR#SDGOAI; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 28/09/2023 bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco Ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 3096.

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se han vendido los lotes detallados en el Anexo IF-2023-02449917-AFIP-
OMSRADCLOR#SDGOA.

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP)

Por ello,

EL ADMINISTRADOR DE LA DIVISIÓN ADUANA DE CLORINDA
DISPONE:

ARTICULO 1°.- APROBAR la venta de la mercadería comercializada en la subasta electrónica Nº 3096 del registro 
del Banco Ciudad de Buenos Aires, detalladas en el Anexo IF-2023-02449917-AFIP-OMSRADCLOR#SDGOA que 
forma parte de la presente.

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR a los respectivos compradores al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y 
cargo, luego que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. 
Todo de conformidad a las cláusulas del Convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE 
BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE a la División de Secuestros y Rezagos. Dese a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, ARCHÍVESE.

Omar Regino Gomez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 80444/23 v. 05/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA FORMOSA
Disposición 107/2023

DI-2023-107-E-AFIP-ADFORM#SDGOAI

Formosa, Formosa, 03/10/2023

VISTO la Disposición DI-2023-102-E-AFIP-ADFORM#SDGOAI, y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

#I6977996I#
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Que, dicho acto se llevó a cabo el día 28/09/2023 bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco Ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 3096.

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se han vendido los lotes detallados en el Anexo IF-2023-02441202-AFIP-
OMSRADFORM#SDGOAI .

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP).

Por ello,

el ADMINISTRADOR DE LA ADUANA FORMOSA
DISPONE:

ARTICULO 1: APROBAR la venta de los Lotes detallados en el Anexo IF-2023-02441202-AFIP-
OMSRADFORM#SDGOAI, que forman parte integrante del presente acto, comercializados en subasta electrónica 
Nº 3096.

ARTICULO 2: AUTORIZAR al comprador al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y cargo, luego que el 
mismo haya abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. Todo de conformidad a 
las cláusulas del convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES.

ARTICULO 3.- Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

Adolfo Alejandro Porfirio Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 80346/23 v. 05/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Disposición 151/2023

DI-2023-151-E-AFIP-ADPOSA#SDGOAI

Posadas, Misiones, 03/10/2023

VISTO la Disposición DI-2023-132-E-AFIP-ADPOSA#SDGOAI, y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Que el acto de venta, se llevo a cabo el día 28/09/2.023, bajo la modalidad electrónica, a través de la página web 
del Banco ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 3.096

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se han vendido los ítems del lote, detallados en los Anexos: IF-2023-02443427-AFIP-
OMSRADPOSA#SDGOAI

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP).

Por ello,

EL ADMINISTRADOR DE LA DIVISIÓN ADUANA DE POSADAS
DISPONE:

ARTICULO 1: APROBAR la venta de los ítems del lote, detallados en el Anexo: IF-2023-02443427-AFIP-
OMSRADPOSA#SDGOAI, comercializados en subasta electrónica Nº  3.096, que forman parte integrante del 
presente acto.

#F6977898F#
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ARTICULO 2: AUTORIZAR al comprador al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y cargo, luego 
que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. Todo de 
conformidad a las cláusulas del Convenio y las condiciones generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD 
DE BUENOS AIRES.

ARTICULO 3°.- Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, Archivese.

Ricardo Daniel Koza

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 80349/23 v. 05/10/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN
Disposición 1/2023

DI-2023-1-APN-ONTI#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 02/10/2023 

VISTO: el Expediente Electrónico N° EX-2023-60078672- -APN-ONTI#JGM, la Ley de Administración Financiera 
y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156, la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 
de octubre de 2020 y sus modificatorias, las Disposiciones de la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN N° 2 del 08 de octubre de 2021 y 03 del 19 de octubre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que la Decisión Administrativa N°  1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y determinó que la 
OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN tiene entre sus acciones “Impulsar la estandarización 
tecnológica en materia informática, teleinformática o telemática, telecomunicaciones, ofimática o burótica, en 
coordinación con las áreas con competencia en la materia” y “Establecer y mantener actualizados los estándares 
sobre tecnologías en las materias precitadas”.

Que los Estándares Tecnológicos para la Administración (ETAP) aportan pautas y criterios mínimos que el Sector 
Público Nacional puede sopesar para el diseño de proyectos tecnológicos, abarcando las etapas de relevamiento 
y dimensionamiento de necesidades, la elaboración de las especificaciones técnicas de cada contratación y la 
pertinente adopción de tecnologías, procurando fomentar requerimientos abiertos que respeten los principios de 
promoción de la concurrencia de interesados y la competencia entre oferentes evitando la dependencia tecnológica 
sobre alguno de ellos.

Que por las Disposiciones de la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN N° 2 del 08 de 
octubre de 2021 y 03 del 19 de octubre de 2021 se aprobaron los “Estándares Tecnológicos para la Administración 
Pública Nacional Versión 25.0.”

Que dichos estándares, debido a la velocidad de la innovación en las Tecnologías de la Información (TIC), requieren 
una permanente actualización, por lo cual, deben ser objeto de revisión periódica a fin de garantizar que sus 
contenidos reflejen los últimos adelantos en la materia.

Que, particularmente, los lineamientos contenidos en los ETAP comprenden un conjunto de recomendaciones 
y criterios que deben ser tenidos en cuenta para elaborar el requerimiento técnico de una tecnología específica.

Que, asimismo, procurando fortalecer el rol planificador del Estado Nacional en materia de Tecnologías de la 
Información (TIC) es oportuna la confección de nuevos lineamientos destinados a brindar recomendaciones 
generales para el desarrollo de software en el marco del sector público como también para el dimensionamiento 
de almacenamiento de información en cinta mediante carga robótica automatizada.

Que el artículo 8° de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
Nº 24.156 determinó la integración del Sector Público Nacional.

Que, conforme a lo expuesto en los considerandos precedentes, corresponde que los Estándares Tecnológicos 
para la Administración Pública (ETAP) sean de aplicación a todo el Sector Público Nacional definido en el artículo 
8º de la Ley 24.156.
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Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARIA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS DE LA NACIÓN.

Que la presente se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de 
octubre de 2020 y sus modificatorias.

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN
DISPONE

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse los “Estándares Tecnológicos para la Administración Pública Nacional” (ETAP) Versión 
26, que como Anexo I (DI-2023-60102178-APN-DET#JGM), Anexo II (DI-2023-60102145-APN-DET#JGM) y Anexo 
III (DI-2023-60102103-APN-DET#JGM) forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Los estándares referidos en el artículo precedente serán de aplicación a todo el Sector Público 
Nacional definido en el artículo 8º de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional Nº 24.156.

ARTÍCULO 3º.- A partir de la entrada en vigencia de la presente Disposición, los organismos alcanzados por 
la misma, deberán considerar a los Estándares Tecnológicos para la Administración Pública Nacional (ETAP) 
Versión 26 en las especificaciones técnicas de todos los proyectos de desarrollo, innovación, implementación, 
compatibilización e integración de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

ARTÍCULO 4º.- Déjase sin efecto las Disposiciones de la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN N° 2 del 08 de octubre de 2021 y 03 del 19 de octubre de 2021.

ARTÍCULO 5º.- La presente disposición entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Nicolás Ernesto Karavaski

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 80077/23 v. 05/10/2023
#F6976986F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

 TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA  EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA 

 EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADA  FECHA  30  60  90  120  150  180 

 Desde el  28/09/2023  al  29/09/2023  122,54  116,37  110,61  105,24  100,22  95,53  72,52%  10,072% 
 Desde el  29/09/2023  al  2/10/2023  122,54  116,37  110,61  105,24  100,22  95,53  72,52%  10,072% 
 Desde el  2/10/2023  al  3/10/2023  121,87  115,77  110,07  104,75  99,78  95,13  72,31%  10,017% 
 Desde el  3/10/2023  al  4/10/2023  121,45  115,39  109,73  104,44  99,50  94,88  72,18%  9,982% 
 Desde el  4/10/2023  al  5/10/2023  122,77  116,58  110,80  105,41  100,38  95,67  72,59%  10,091% 

 TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA 
 EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA 

 EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA 

 Desde el  28/09/2023  al  29/09/2023  136,27  143,90  152,10  160,92  170,40  180,62  263,87%  11,200% 
 Desde el  29/09/2023  al  2/10/2023  136,27  143,90  152,10  160,92  170,40  180,62  263,87%  11,200% 
 Desde el  2/10/2023  al  3/10/2023  135,45  142,98  151,08  159,78  169,14  179,21  261,17%  11,132% 
 Desde el  3/10/2023  al  4/10/2023  134,92  142,40  150,43  159,06  168,34  178,33  259,47%  11,089% 
 Desde el  4/10/2023  al  5/10/2023  136,57  144,22  152,46  161,32  170,85  181,12  264,82%  11,224% 

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 06/09/23) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL REGIMEN DE INVERSION 
PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”.: Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 94,00% TNA, Hasta 90 días 
del 104% TNA, de 91 a 180 días del 105,50% TNA, de 181 días a 270 días del 109,50% TNA y de 181 a 360 días 
- SGR- del 107%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL 
REGIMEN DE INVERSION PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”: Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 
98% TNA, Hasta 90 días del 108% TNA, de 91 a 180 días del 111,50% TNA, de 181 a 270 días del 113,50%TNA. 3) 
Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 98% TNA, Hasta 90 días 
del 108% TNA, de 91 a 180 días del 112,50% TNA y de 181 a 270 días del 114,50% TNA. 4) A partir del 15/08/2023: 
Usuarios tipo “D”: Condiciones Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés 
hasta 270 días: 141,60% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerenta Departamental.

e. 05/10/2023 N° 80362/23 v. 05/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, 
se les notifica por este medio que ha recaído Resolución Fallo en las actuaciones que se detallan, asimismo que 
contra las resoluciones fallo que se notifican se podrá interponer demanda contenciosa ante el Juzgado Federal 
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de Primera Instancia de Eldorado – Misiones, dentro de los quince (15) días de notificada la presente, cuando el 
monto controvertido sea una suma mayor a pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) (art. 1024 del Código Aduanero); 
cuando el monto controvertido sea mayor a pesos veinticinco mil C/00/100 ($ 25.000) se podrá interponer en 
forma optativa y excluyente, dentro de los quince (15) días de notificada la presente, demanda contenciosa ante 
el Juzgado Federal de Eldorado o Recurso de Apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación (art. 1025 del Código 
Aduanero), de igual manera cuando el monto controvertido sea igual o menor a pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) 
se podrá interponer la acción prevista en el art. 25 inc. a) de la Ley 19.549, dentro del plazo de noventa (90) días 
de notificada la presente. Fdo. Marcelo Gabriel Bulacio Administrador Aduana de Bernardo de Irigoyen – Pcia. de 
Mnes. 04 de octubre de 2023.-

SC82 N.º INTERESADO
APELLIDO y NOMBRE

CUIT/DNI/CI
NRO

INFRACCION
C.A.

CONDENA
MULTA/TRIB

RESOLUCION
NUMERO

61-2019/3 DA SILVA LUIS 16.196.569 986/987 Conc. 874 inc. d) $592.307,12 311/2022
88-2022/8 MEZA GUSTAVO FABIAN 26.601.660 987 $258.974,50 211/2023
106-2022/9 ALMEIDA LEANDRO FABIAN 40.343.083 987 $266.805,00 209/2023
215-2022/7 RAMON RAFAEL 34.584.957 987 $210.000,00 RES.2023/42
224-2022/7 DOS SANTOS CATRIEL JOSE 41.617.279 987 $220.220,00 RES.2023/46

6-2023/5 MUCZINSKI ALDOIR JOSE 10753095-9 970 $554.000,00 111/2023
27-2023/K JACQUES LIPPI HENRIQUE 96.219.274 987 $448.000,00 RES.2023/44
23-2023/7 PRESTES MARCELO SAUL 36.063.665 987 $630.168,00 212/2023
25-2023/3 MARQUES ROGELIO NESTOR 31.077.920 987 $406.560,00 213/2023

Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador de Aduana.

e. 05/10/2023 N° 80364/23 v. 05/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, se les 
notifica que en las actuaciones que en cada caso se indican se dispuso el ARCHIVO PROVISORIO de las mismas 
en los términos de la IG-2023-2-E-AFIPDGADUA, con relación a las mercaderías y no habiéndose presentado 
persona alguna que se haya considerado titular o interesado de las mismas, se procedió a su DESTRUCCIÓN 
conforme lo establecido en el Art. 448 del Código Aduanero y/o DONACIÓN conforme las previsiones al Art. 5° de 
la Ley 25.603 y modificatoria (Ley 25.986). Fdo. Abog. Marcelo Gabriel Bulacio Administrador Aduana de Bernardo 
de Irigoyen – Pcia. de Mnes. 04 de octubre de 2023.-

082 SC/ DN N.º
INTERESADO      

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I/CI/PAS Nº LEY 22.415 RESOLUCIÓN
136-2021/5 SAUTHEIZ SERGIO MARCELO DNI 26.781.159 985 227/2023
147-2021/1 DE LARA JONATHAN DNI 37.219.794 987 229/2023
159-2021/1 PALMEIRA DE SOUZA ROBERTO DNI 95.377.179 987 232/2023
160-2021/0 ALMEIDA LEANDRO FABIAN DNI 40.343.083 987 233/2023
163-2021/5 KRIGER DIEGO MAXIMILIANO DNI 34.268.787 987 234/2023
172-2021/5 ALVEZ MARCELO ADRIAN DNI 34.393.784 987 235/2023
175-2021/K BARBOSA JUAN CARLOS DNI 31.908.823 987 239/2023
177-2021/1 COSTA PEDRO EUGENIO DNI 38.777.026 987 237/2023
76-2022/3 FISCHER DANIEL ALEJANDRO DNI 30.488.818 987 RES.2023/32
83-2022/8 VIÑUELA PATRICIA ELIZABETH DNI 25.533.511 987 RES.2023/34
36-2022/K FERNANDEZ SERGIO ABELINO DNI 20.678.980 985 270/2023

Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador de Aduana.

e. 05/10/2023 N° 80405/23 v. 05/10/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, 
se cita a las mismas, en los términos del Art. 1013 inc. h), para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles 
administrativos comparezcan en los Sumarios enumerados respectivamente a presentar defensa y ofrecer pruebas 
por las infracciones que en cada caso se indican, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberán asimismo constituir 
domicilio dentro del radio urbano de la oficina (Art. 1001 C.A.), bajo apercibimiento del Art. 1004 C.A. Se les hace 
saber que de corresponder el pago de la multa mínima y el abandono de la mercadería, producirá la extinción de la 
acción penal aduanera, el antecedente no será registrado (Arts. 930/932 del C.A.). Se les notifica y hace saber que: 
con relación a las actuaciones que tienen involucradas mercaderías consistentes en cigarrillos, se procederá a su 
comiso y destrucción conforme lo normado en el art. 6° de la Ley 25.603 y modificatoria (Ley 25.986). Con relación 
a las restantes mercaderías se INTIMA a los que se consideren titulares o interesados de las mismas a que en el 
plazo de diez (10) días de publicado el presente soliciten, de corresponder una destinación aduanera permitida 
previo pago de las multas y/o tributos que por derecho correspondieren, debiendo presentarse en la Aduana de 
Bernardo de Irigoyen, situada en Av. Andrés Guacurarí N° 121, Bernardo de Irigoyen, Provincia de Misiones, bajo 
apercibimiento de considerar las mismas abandonadas en favor del Estado Nacional, y en cuyo caso se procederá 
a la venta en la forma prevista por los arts. 429 ssgtes. y ccs. del Código Aduanero, y/o se pondrán a disposición 
de la SGPN, cfr. los Arts. 4° y 5° de la Ley 25.603. Se aclara que respecto a las mercaderías a las que no se les 
pueda dar el tratamiento descripto, se procederá conforme lo establecido en el Art. 448 del Código Aduanero. Fdo. 
Abog. Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador Aduana Bernardo de Irigoyen, 04 de octubre de 2023.-

SC82 N°
CAUSANTE INF.ART.C.A. MULTA

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I/CI/PAS Nº LEY 22.415 MINIMA $
145-2019/8 SANTA CATHARINA FERNANDO C.I (BR) 5.625.400 947 $170.000,00
48-2021/8 BARBOSA ULISES MICHEL D.N.I 41.632.527 987 $591.864,96

59-2021/3 COLOZIO DA SILVA JONATAS C. BORGES CESAR LUCIO C.I (BR) 44690655-4
17444332-8 987 $740.753,40

140-2021/4 FERNANDEZ DA ROSA MARIO E. D.N.I 27.563.912 985 $316.422,38
157-2021/K VALENZUELA MARCOS EZEQUIEL D.N.I 42.514.213 987 $313.390,00
179-2021/8 VARGAS JULIO CESAR D.N.I 27.563.916 987 $241.920,00
190-2021/5 SOUSA FERNANDES DE OLIVEIRA MARCELO C.I (BR) 42140487-5 947 $190.190,00
15-2022/7 GERNOT INGOMAR ADAM BOHRZ C.I (BR) 9011015774 947 $92.340,00
16-2022/5 DA SILVA FACUNDO NAHUEL D.N.I 41.632.556 947 $19.302,20

163-2022/3 MACHADO JUNIOR GABRIEL D.N.I 45.842.308 947 $40.409,28
225-2022/5 SILVA ELISANDRO MARCOS D.N.I 49.338.116 947 $64.056,00
15-2023/5 DE ALMEIDA LEANDRO OSCAR D.N.I 38.776.208 987 $647.500,00
12-2023/0 DORNELLES ALEJANDRO D.N.I 45.450.943 987 $422.510,00
13-2023/9 BITTANCOURT CASIANO ALEXIS D.N.I 39.530.420 987 $295.200,00

Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador de Aduana.

e. 05/10/2023 N° 80407/23 v. 05/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA FORMOSA
Se citan a las personas detalladas en planilla más abajo para que, dentro de los diez (10) días hábiles de publicado 
el presente, comparezcan en los respectivos Sumarios Contenciosos a presentar sus defensas y ofrecer todas las 
pruebas y acompañar la documental que estuvieren en su poder y/o su individualización, indicando su contenido, 
el lugar y/o la persona en cuyo poder se encontrare, por infracción a los Arts. 863-864-874-947-985-986 y 987 
del Código Aduanero (Ley Nº 22.415), según el encuadre dado, bajo apercibimiento de declararse su rebeldía 
(Art. 1105 C.A.). Además deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana de Formosa (Art. 
1001 C.A.), bajo apercibimiento de tenérselo por constituido en sede de esta División (Art. 1004 del C. A.) sita en 
calle Brandsen Nº 459 de la ciudad de Formosa, provincia homónima. Al mismo tiempo, de optar por acogerse 
a los beneficios establecidos por los Arts. 930 y 932 del Código de rito, deberá proceder en el término fijado 
precedentemente, al pago del monto mínimo de la multa, la cuál es de figuración en planilla abajo detallada. 
Asimismo y teniendo en cuenta que la permanencia en depósito de las mercaderías secuestradas en autos implica 
peligro para su conservación, se hace saber a los interesados que se detallan, que esta División procederá en un 
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plazo no inferior de diez (10) días de notificado, a obrar conforme las Leyes 22415 y/ó 25603, manteniéndose lo 
recaudado en la Cuenta Administración a los fines pertinentes según corresponda, y la destrucción de aquellas 
mercaderías que por su naturaleza intrínseca, no sea factible su permanencia en depósito atento a que implica 
peligro para su inalterabilidad y para la mercaderías contiguas, conforme lo dispuesto por el Art. 448 de la Ley 
22415. FIRMADO: ADOLFO ALEJANDRO P.MARTINEZ - ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE FORMOSA.

Adolfo Alejandro Porfirio Martinez, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 80344/23 v. 05/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RAFAELA
EDICTO ADUANA DE RAFAELA

Se hace saber a las personas abajo mencionadas que se ha dispuesto el archivo en los términos previstos en 
el punto D-5 de la instrucción General IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA, de las actuaciones que se describen y que 
no se registrarán antecedentes por la mencionada causa siempre y cuando efectuaren el abandono en favor del 
Estado Nacional de la mercadería involucrada. Asimismo, si optare por el retiro de la misma, en caso de no estar 
dispuesta la destinación de la misma, deberá acreditar su condición fiscal y proceder al pago de los tributos que 
en cada caso se indican. De no efectuarse el pago dentro de los diez (10) días hábiles a partir de la publicación del 
presente acto, se tendrá a la mercadería por abandonada en favor del estado Nacional en los términos del art. 429 
del Código Aduanero-Ley 22.415.

ACTUACIÓN CAUSANTE TRIBUTOS ADEUDADOS DOCUMENTO DE IDENTIDAD
17922-144-2018 MORCILLO, WALTER RAÚL $ 45.150,69 DNI 33.727.228
17922-82-2017 VARGAS, NORMA PATRICIA DESTINADA DNI 32.706.021
17922-68-2017 ARENAS, NADIA ALEJANDRA DESTINADA DNI 30.133.574
17922-95-2017 BENITEZ OLMOS, GUSTAVO DESTINADA DNI 95.048.859
17463-110-2017 QUISPE IUCRA LOURDES DESTINADA DNI 93.071.083
17922-81-2017 VELASQUEZ CHOQUE, SONIA DESTINADA DNI 94.213.734
17922-111-2018 ACOSTA HERRERA, FERNANDO LEONEL DESTINADA DNI 43.374.066
17922-120-2018 LAIME SANCHEZ, ROSA DESTINADA DNI 95.674.544
17922-122-2018 CRUZ RODRIGUEZ, ANDRES DESTINADA DNI 27.905.020
17922-130-2018 MARTIN, NOEMÍ VANESA DESTINADA DNI 34.723.561
17922-114-2018 NIEVA, ERNESTO ESTANISLAO DESTINADA DNI 20.483.000
12522-439-2016 ESCALERA COLQUE, ANTONIA DESTINADA DNI 93.693.406
17922-99-2017 LAIME ELEUTERIO ALFREDO DESTINADA DNI 17.451.718
17919-48-2018 RODRIGUEZ VELASQUEZ, ROSMERY FRANCISCA DESTINADA DNI 95.144.963

Mauricio Martin Carlino, Administrador de Aduana.

e. 05/10/2023 N° 80307/23 v. 05/10/2023

HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN
LA SECRETARÍA PARLAMENTARIA DEL H. SENADO DE LA NACIÓN HACE SABER EL INGRESO DE LOS 
MENSAJES DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL SOLICITANDO PRESTAR ACUERDO PARA LA DESIGNACIÓN 
DE LOS/AS SIGUIENTES CIUDADANOS/AS EN LOS CARGOS QUE SE CONSIGNAN:

1. PE Nº 72/23 - MENSAJE Nº 62/23 que solicita acuerdo para designar Fiscal ante el Juzgado Federal de Primera 
Instancia de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, al Dr. Lucas Alberto COLLA.

2. PE Nº 73/23 - MENSAJE Nº 63/23 que solicita acuerdo para designar Vocal de la Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Civil y Comercial Federal de la Capital Federal, Sala Especializada en Defensa de la Competencia, a la Dra. 
María Laura MANÍN. 

3. PE Nº 74/23 - MENSAJE Nº 64/23 que solicita acuerdo para designar Fiscal ante el Juzgado Federal de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de Posadas, Provincia de Misiones, al Dr. Arlindo 
Otto KURTZ.
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4. PE Nº 75/23 - MENSAJE Nº 65/23 que solicita acuerdo para designar Fiscal ante el Juzgado Federal de Primera 
Instancia de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, al Dr. Julio César Lucas ZÁRATE.

5. PE Nº 76/23 - MENSAJE Nº 66/23 que solicita acuerdo para designar Defensor Público Oficial ante el Tribunal 
Oral en lo Criminal Federal de Santiago del Estero, Provincia de Santiago del Estero, al Dr. Mariano ROMERO.

6. PE Nº 77/23 - MENSAJE Nº 67/23 que solicita acuerdo para designar Defensor Público Oficial ante el Juzgado 
Federal de Primera Instancia de Dolores, Provincia de Buenos Aires, al Dr. Tomás PUPPIO ZUBIRÍA.

7. PE Nº 78/23 - MENSAJE Nº 68/23 que solicita acuerdo para designar Vocal de la Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Civil y Comercial Federal de la Capital Federal, Sala Especializada en Defensa de la Competencia, al Dr. 
Humberto Carlos GUARDIA MENDONCA.

8. PE Nº 79/23 - MENSAJE Nº 69/23 que solicita acuerdo para designar Vocal de la Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Criminal y Correccional de la Capital Federal, Vocalía Nº 14, al Dr. Gabriel Gonzalo REY.

9. PE Nº 80/23 - MENSAJE Nº 70/23 que solicita acuerdo para designar Juez del Juzgado Nacional en lo Criminal 
y Correccional Nº 59 de la Capital Federal, al Dr. Sebastián Rodrigo GHERSI.

10. PE Nº 81/23 - MENSAJE Nº 71/23 que solicita acuerdo para designar Jueza del Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Comercial Nº 23 de la Capital Federal, a la Dra. Ana Valeria AMAYA.

11. PE Nº 82/23 - MENSAJE Nº 72/23 que solicita acuerdo para designar Juez del Juzgado Federal de Primera 
Instancia en lo Criminal y Correccional Nº 2 de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires, al Dr. Juan Tomás 
RODRÍGUEZ PONTE.

12. PE Nº 83/23 - MENSAJE Nº 73/23 que solicita acuerdo para designar Juez del Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Contencioso Administrativo Federal Nº 7 de la Capital Federal, al Dr. Juan Rafael STINCO.

13. PE Nº 84/23 - MENSAJE Nº 74/23 que solicita acuerdo para designar Juez de Cámara del Tribunal Oral en lo 
Criminal Federal de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires, al Dr. Juan Pablo FERNÁNDEZ.

14. PE Nº 85/23 - MENSAJE Nº 75/23 que solicita acuerdo para designar Jueza del Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Civil Nº 85 de la Capital Federal, a la Dra. Marcela Patricia SOMER.

15. PE Nº 86/23 - MENSAJE Nº 76/23 que solicita acuerdo para designar Jueza del Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Federal Nº 6 de la Capital Federal, a la Dra. María STUPENENGO.

16. PE Nº 87/23 - MENSAJE Nº 77/23 que solicita acuerdo para designar Jueza del Juzgado Federal de Primera 
Instancia de Hurlingham, Provincia de Buenos Aires, a la Dra. Ana María Cristina JUAN.

Audiencia Pública: 

FECHA: 25 de octubre de 2023. 
HORA: 10.00 hs. 
LUGAR: Salón Arturo Illia, H. Senado de la Nación – Hipólito Yrigoyen 1849, Piso 1º.- 

Cronograma:

- 25 de octubre de 2023: Mensajes correspondientes a las provincias: Santa Cruz (Mensajes: 62/23 y 65/23); 
Misiones (Mensaje: 64/23); Santiago del Estero (Mensaje: 66/23); Buenos Aires (Mensajes: 67/23 y 74/23); Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y AMBA (Mensajes: 63/23; 68/23; 69/23; 70/23; 71/23; 72/23; 73/23; 75/23; 76/23 y 
77/23). 

Asimismo se transmitirá por el Canal Oficial del Honorable del Senado de la Nación Argentina: https://www.
youtube.com/senadotvargentina

Plazo para presentar preguntas y formular observaciones a las calidades y méritos de los/las aspirantes (Art. 123 
ter) del Reglamento del H. Senado: DESDE EL 07 AL 13 DE OCTUBRE DE 2023 INCLUSIVE.

Recaudos que deben cumplir las presentaciones (Art. 123 quáter del Reglamento del H. Senado):

1) Nombre, apellido, nacionalidad, ocupación, domicilio, estado civil y fotocopia del DNI.

2) Si se presenta un/a funcionario/a público o representante de una asociación o colegio profesional, se debe 
consignar el cargo que ocupa. Si se tratara de una persona jurídica, debe acompañar el instrumento que lo 
acredita.

3) Exposición fundada de las observaciones.

4) Indicación de la prueba, acompañando la documentación que tenga en su poder.

5) Todas las preguntas que propone le sean formuladas al aspirante.
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6) Dichas presentaciones deberán ser acompañadas en soporte papel o digital, según la modalidad de presentación 
correspondiente.

Lugar y Modo de Presentación: Comisión de Acuerdos del H. Senado, H. Yrigoyen 1702, 6° piso, Of. “606”, Ciudad 
de Buenos Aires; o vía página web del Honorable Senado de la Nación https://www.senado.gob.ar/, ítem “Comisión 
de Acuerdos”, pestaña “Registro de Observaciones”.

Horario: De 10:00 a 17:00 hs.

BUENOS AIRES, 02 de octubre de 2023.

Marcelo Fuentes, Secretario Parlamentario.

e. 05/10/2023 N° 80071/23 v. 06/10/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica a la COOPERATIVA DE CREDITO CONSUMO Y VIVIENDA LATINCOOP 
LTDA matrícula 22971, que el Directorio de este Organismo por RESFC 1012/2019, dispuso la instrucción de 
actuaciones sumariales en los términos del anexo 1 de la Resolución 1659/16 (T. O 2018), ordenándose la suspensión 
de la operatoria de crédito. Asimimso, se notifica que la suscripta ha sido designada nueva instructora sumariante.-

El presente deberá publicarse, de acuerdo a lo dispuesto en el Art.42 del Decreto Nº 1759/72 T.O.2017. Fdo: Dra. 
ANDREA DELBONO. Instructora Sumariante.-

Andrea Delbono, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 05/10/2023 N° 80067/23 v. 09/10/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), que la firma YPF S.A. ha 
solicitado a esta Subsecretaría la desvinculación del MEM de la Central Térmica CHIHUIDO, que forma parte del 
Autogenerador YPF-PHQA, y el cambio de categoría de Agente MEM, de su condición actual de Autogenerador a 
la de Gran Usuario Mayor (GUMA), conforme al siguiente detalle:

NEMOTÉCNICO 
GUMA RAZÓN SOCIAL PUNTO DE SUMINISTRO TRANSPORTISTA

YPF-RSQZ YPF S.A. Calle S/N°, Rincón de los Sauces, Provincia 
del Neuquén

Ente Provincial de Energía del Neuquén (EPEN 
DISTROCOMAHUE NEUQUÉN)

La presente solicitud se tramita bajo el expediente EX-2023-36475117-APN-SE#MEC. El plazo para la presentación 
de objeciones u oposiciones es de diez (10) días corridos a partir de la fecha de la presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico.

e. 05/10/2023 N° 80406/23 v. 05/10/2023

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación:

De fecha 4 de septiembre de 2023:

RSG Nº 671/2023 que cede sin cargo al Ministerio de Seguridad, los bienes comprendidos en las Disposiciones 
Nros. 32-E, 34-E, 39-E, 40-E, 41-E, 42-E, 45-E y 46-E/2023 AD BARR: QUINIENTOS TREINTA Y TRES (533) 
cubiertas. Expedientes: Denuncias Nacionales 010: 770 y 771/2021; 14, 15, 17, 71, 74, 75, 81, 103, 113, 264, 300, 
395, 402, 507, 509, 510, 511, 552, 555, 568, 569, 570, 572 al 577, 580, 582, 584 al 587, 589, 590, 616, 617, 619 y 
638/2022. Actuaciones SIGEA: 19464-1-2023, 19464-4-2023, 19464-104-2023, 19464-109-2023, 19464-353-2021, 
19464-358-2022, 19464-362-2022, 19464-433-2022, 19464-439-2022, 19464-444-2022, 19464-445-2022, 19464-
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446-2022, 19464-447-2022, 19464-458-2022, 19464-459-2022, 19464-467-2022, 19464-488-2022, 19464-494-
2022, 19464-518-2022, 19464-519-2022, 19464-520-2022, 19464-530-2022, 19464-531-2022, 19464-552-2022, 
19464-562-2022, 19464-566-2022, 19464-567-2022, 19464-571-2022, 19464-582-2022, 19464-584-2022 y 19464-
586-2022.

RSG Nº 672/2023 que cede sin cargo al Ministerio de Seguridad, los bienes comprendidos en las Disposiciones 
Nros. 45-E, 46-E, 47-E, 48-E, 49-E, 50-E, 51-E, 52-E, 53-E, 54-E y 55-E/2023 AD ORAN; 55-E y 56-E/2023 AD 
POCI: MIL OCHOCIENTOS VEINTIDÓS (1.822) cubiertas. Expedientes: Actas GSM 045: 199, 393, 463, 493, 498, 
500 al 505, 522, 576, 589, 618, 619, 620, 671, 673 al 676, 727, 728, 729, 744, 745, 751, 758, 770, 786, 787, 789, 790, 
791, 796, 797, 802, 823 al 826, 843, 845, 870, 871, 895, 901, 914, 934, 954, 955, 968, 1037, 1061, 1083, 1098, 1099, 
1100, 1110, 1112, 1133, 1138, 1143, 1145, 1147, 1158, 1172, 1184, 1199, 1209, 1210, 1216, 1229, 1244, 1273, 1304, 
1311 al 1315, 1324, 1335, 1336, 1344, 1345, 1346, 1350, 1351, 1365, 1378, 1386, 1404, 1410, 1417, 1419, 1446, 1447, 
1453, 1497, 1531, 1533, 1549, 1551, 1552, 1568, 1569, 1572, 1584, 1587, 1592, 1613, 1614, 1639, 1643, 1645, 1649, 
1658, 1679, 1697, 1711 y 1777/2022; 5, 19, 23, 27, 41, 58, 60, 97, 103, 132, 139, 158, 159 al 165, 167, 192, 195, 202, 
203, 206, 207, 208, 210 al 215, 241, 242, 243, 250, 252, 255, 258, 299, 319, 324, 359, 361 al 372, 390 al 398, 403, 
409, 416, 424 al 429, 432, 434, 435, 444, 446, 447, 455, 456, 458 al 468, 472 al 490, 492, 514, 551 al 560, 563, 564, 
566 al 571, 577, 606, 609 al 613, 617, 637, 638, 639, 653 al 656 y 658/2023. Actas GSM 076: 1333, 1334, 1372 al 
1398, 1403, 1503, 1506 al 1512, 1516, 1521 al 1524, 1530, 1531, 1532, 1579, 1580, 1583, 1586, 1704, 1728 al 1732, 
1734, 1735, 1738, 1739, 1740, 1747, 1751, 1755 y 1761 al 1770/2022; 1 al 19, 46, 51 al 71, 75, 76, 77, 79, 80, 82, 83, 
84, 92, 115, 118, 125 y 126/2023.

RSG Nº 673/2023 que cede sin cargo al Ministerio de Seguridad, los bienes comprendidos en las las Disposiciones 
Nros. 65-E/2023 AD BEIR; 199-E, 209-E, 210-E, 211-E, 212-E y 213-E/2023 AD IGUA; 209-E/2023 AD OBER; 
68-E/2023 AD SAJA: QUINIENTOS VEINTINUEVE (529) cubiertas. Expedientes: Acta GSM 082: 103/2021. Actas 
SC 054: 49, 50, 52, 64, 69, 93, 102, 105 al 111, 124 al 129, 134 y 138 al 147/2022. Actuaciones SIGEA: 19437-287-
2022, 19437-312-2022, 19437-314-2022, 19437-336-2022, 19437-342-2022, 19437-356-2022, 19437-444-2022, 
19430-531-2022, 19430-532-2022, 19430-533-2022, 19430-534-2022, 19430-535-2022, 19430-10-2023, 19430-
111-2023, 19430-59-2023, 19430-160-2023 y 19437-444-2023.

RSG Nº 674/2023 que cede sin cargo al Ministerio de Seguridad, los bienes comprendidos en las Disposiciones 
Nros. 77-E, 78, 79-E, 80-E, 81-E, 82-E, 83-E y 88-E/2023 AD CLOR; 21-E, 22-E, 29-E, 36-E, 37-E, 38-E, 39-E, 
41-E, 42-E, 44-E, 45-E, 46-E, 47-E, 48-E, 52-E y 55-E/2023 AD FORM: DOS MIL SESENTA (2.060) cubiertas. 
Expedientes: Acta LOTE 012: 142, 406, 407 y 416/2021; 3, 22, 123, 279, 283, 319 y 588/2022. Acta LOTE 024: 
87/2022. Actas ALOT 012: 6, 61, 84, 138, 394 y 560/2021; 208, 209, 227, 228, 246, 254, 263, 266, 298, 334, 378, 583, 
605, 700, 957 y 2415/2022. Denuncia Nacional 024: 104, 185, 212, 213, 243, 279, 330, 356, 454, 531, 532, 570, 586, 
588, 669, 684, 686, 729, 738, 740, 744, 755, 756, 760, 775, 782, 821, 829, 906, 1010, 1019, 1030, 1032, 1037, 1038, 
1040, 1041, 1044 al 1048, 1050, 1051, 1053, 1054, 1055, 1057 al 1060, 1062, 1063, 1064, 1068, 1069, 1072, 1073, 
1074, 1078, 1081, 1082, 1084, 1088, 1089, 1100, 1101, 1104, 1112, 1113, 1118, 1119, 1123, 1125, 1130, 1132, 1135, 
1136, 1137, 1139, 1140, 1141, 1143, 1145, 1148, 1151, 1154, 1157, 1159, 1160, 1161, 1163 al 1166, 1170, 1171, 1172, 1174 
al 1177, 1179, 1180, 1181, 1182, 1186, 1189, 1191, 1192, 1211, 1213, 1326, 1231, 1232, 1234, 1237, 1252, 1254, 1268 al 
1273, 1277, 1279 al 1285, 1302, 1303, 1304, 1313, 1314, 1315, 1319, 1322, 1323, 1324, 1377, 1421, 1482, 1486, 1542, 
1543, 1548, 1552, 1559, 1564, 1572, 1573, 1598, 1603, 1605, 1606, 1613, 1633, 1643, 1651, 1653, 1658, 1662, 1663, 
1669, 1670, 1672, 1674, 1678, 1725, 1729, 1731, 1735, 1758, 1802, 1810, 1814, 1820, 1829, 1841 al 1846, 1857, 1859, 
1862, 1863, 1868, 1877, 1888, 1896, 1900, 1912, 1927, 1930, 1937, 1938, 1940, 1941, 1944, 1945, 1962, 1967, 1970, 
1971, 2017, 2023, 2025, 2027, 2028, 2030, 2048, 2051, 2052, 2060, 2063 al 2066, 2068, 2088, 2089, 2090, 2092, 
2094, 2095, 2096, 2097, 2099, 2100, 2101, 2103 al 2106, 2109, 2112, 2113, 2116, 2121, 2139, 2145, 2151, 2153, 2203 
al 2209, 2211 y 2212/2022; 15, 20, 49, 52, 65, 66, 67, 71 al 75, 78, 81, 82, 91, 92, 93, 95 al 98, 149, 103, 118, 119, 120, 
122, 125, 126, 127, 162, 163, 187, 188, 189, 191, 198, 212, 214 al 222, 225, 226, 227, 232, 233, 234, 236 al 258, 260, 
261, 262, 264, 266, 269, 270, 271, 273, 274, 275, 278, 279, 281, 282, 285, 286, 313, 339, 342, 343, 346, 347, 349, 
353 al 357, 359, 363, 365, 366, 367, 459, 469, 487, 507, 527, 568, 582, 627 y 2208/2023. Actuaciones SIGEA: 19488-
102-2023, 19488-189-2023, 19488-243-2023, 19488-259-2023, 19488-266-2022, 19488-268-2023, 19488-313-
2023, 19488-340-2023, 19488-358-2023, 19488-361-2023, 19488-401-2023, 19488-405-2023, 19488-487-2023, 
19488-507-2023, 19488-526-2023, 19488-527-2023, 19488-531-2022, 19488-568-2023, 19488-583-2023, 19488-
585-2023, 19488-616-2023, 19488-724-2022, 19488-726-2022, 19488-733-2022, 19488-736-2022, 19488-749-
2022, 19488-773-2022, 19488-829-2022, 19488-836-2022 19488-1018-2022, 19488-1087-2022, 19488-1192-2022, 
19488-1193-2022, 19488-1231-2022, 19488-1236-2022, 19488-1252-2022, 19488-1254-2022, 19488-1297-2022, 
19488-1301-2022, 19488-1307-2022, 19488-1312-2022, 19488-1315-2022, 19488-1372-2022, 19488-1377-2022, 
19488-1381-2022, 19488-1421-2022, 19488-1480-2022, 19488-1481-2022, 19488-1482-2022, 19488-1486-2022, 
19488-1544-2022, 19488-1554-2022, 19488-1567-2022, 19488-1602-2022, 19488-1603-2022, 19488-1615-2022, 
19488-1619-2022, 19488-1665-2022, 19488-1676-2022, 19488-1725-2022, 19488-1727-2022, 19488-1800-2022, 
19488-1810-2022, 19488-1812-2022, 19488-1813-2022, 19488-1822-2022, 19488-1861-2022, 19488-1862-2022, 
19488-1863-2022, 19488-1865-2022, 19488-1867-2022, 19488-1886-2022, 19488-1889-2022, 19488-1890-2022, 
19488-1904-2022, 19488-1905-2022, 19488-1906-2022, 19488-1911-2022, 19488-1913-2022, 19488-1928-2022, 
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19488-1933-2022, 19488-1942-2022, 19488-1946-2022, 19488-1949-2022, 19488-1950-2022, 19488-1951-2022, 
19488-1953-2022, 19488-1954-2022, 19488-1955-2022, 19488-1958-2022, 19488-1961-2022, 19488-1966-2022, 
19488-1968-2022, 19488-1969-2022, 19488-2058-2022, 19488-2061-2022, 19488-2087-2022, 19488-2107-2022, 
19488-2110-2022, 19488-2111-2022, 19488-2114-2022 y 19488-2202-2022. Sumario Judicial 012: 1, 2, 7, 18, 24 y 
41/2022. Actas GNA 012: 352/2021; 28, 57 y 333/2022. Actas PARTE 012: 393 y 407/2021; 1, 2, 5, 11, 12, 16, 23, 28, 
93, 98, 100, 114, 138, 140, 271, 279, 288, 321 y 271/2022. Actas PARTE 024: 4, 34, 40, 83, 90, 101, 133, 135, 136, 
138, 147, 148, 149, 156, 160, 593, 596, 627, 636, 639, 642, 667, 670, 672, 686, 690, 694, 712, 717, 747, 759, 765, 782, 
783, 791, 806, 1089 y 1124/2022.

RSG Nº 675/2023 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Formosa, los bienes comprendidos en la 
Disposición N° 149-E/2023 AD CLOR: DIECINUEVE (19) cajas con alimentos (galletitas, aceites comestibles, jugos 
saborizados y purés de tomate). Expedientes: Acta GSM 012: 654/2023.

RSG Nº  676/2023 que cede sin cargo a la Dirección General de Aduanas, los bienes comprendidos en las 
Disposiciones Nros. 127-E/2023 DI ADEZ y 118-E/2023 AD POSA: DIECISÉIS (16) obras plásticas (pinturas y otras). 
Expedientes: Acta LOTE 073: 1535/2020. Acta SC 046: 379/2003.

Nicolás Agustin Ritacco, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 05/10/2023 N° 80360/23 v. 05/10/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

SINTESIS: RESOL-2023-461-APN-SSN#MEC Fecha: 03/10/2023 

Visto el EX-2021-113857857-APN-GAYR#SSN...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir a la COOPERATIVA AGRÍCOLA GANADERA DE MORTEROS LIMITADA con 
número de CUIT 30-50812749-5, en el Registro de Agentes Institorios previstos en la Resolución SSN Nº 38.052 
de fecha 20 de diciembre de 2013, en el marco y con los alcances de los poderes obrantes en las presentes 
actuaciones.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires. 

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 05/10/2023 N° 80123/23 v. 05/10/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

SINTESIS: RESOL-2023-460-APN-SSN#MEC  Fecha: 03/10/2023 

Visto el EX-2023-104338745-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Disponer la baja de la inscripción en el Registro de Entidades Prestadoras autorizadas a 
dictar los cursos del Programa de Capacitación Continuada a Productores Asesores de Seguros y Aspirantes a la 
Matrícula de las entidades incluidas en el Anexo IF-2023-106051934-APN-GAYR#SSN, que forma parte integrante 
de la presente Resolución.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 80157/23 v. 05/10/2023

#F6977912F#

#I6977032I#

#F6977032F#

#I6977066I#

#F6977066F#
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-462-APN-SSN#MEC  Fecha: 03/10/2023 

Visto el EX-2023-59103231-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Conceder el Recurso de Apelación interpuesto por SEGUROS SURA S.A. contra la Resolución 
RESOL-2023-434-APN-SSN#MEC de fecha 19 de septiembre de 2023, en relación y en ambos efectos. 

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación. 

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 05/10/2023 N° 80191/23 v. 05/10/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-459-APN-SSN#MEC  Fecha: 03/10/2023 

Visto el EX-2022-136930481-APN-GI#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Disponer la inhabilitación de la Sociedad de Productores de Seguros BERTOLACCINI S.A. 
(Matrícula N° 1385) hasta tanto comparezca a estar a derecho y brinde respuesta a la información requerida por 
este Organismo.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación. 

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 05/10/2023 N° 80192/23 v. 05/10/2023

#I6977100I#

#F6977100F#

#I6977101I#

#F6977101F#
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 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1241/2023

RESOL-2023-1241-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2019-57930326-APN-DGDMT#MPYT, las Leyes Nros. 23.551, 25.674, 26.390 y sus 
modificatorias, los Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y DECFO-
2019-7-APN-SLYT de fecha 10 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que con fecha 28 de junio de 2019 la asociación sindical ASOCIACIÓN DEL PERSONAL PROFESIONAL Y 
JERÁRQUICO DE COMERCIO (APP Y JC) con domicilio en calle Rivadavia Nº 12522/24 de la Ciudad de CIUDADELA 
de la Provincia de BUENOS AIRES, solicitó la ampliación del ámbito de actuación con carácter de Inscripción 
Gremial, conforme a la Ley N° 23.551 y sus modificatorias, y a su Decreto Reglamentario N° 467/1988.

Que la mencionada asociación sindical obtuvo Inscripción Gremial Nº  3026, la que fue otorgada mediante 
Resolución Nº 529/2013 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que por Resolución Nº RESOL-2019-895-APN-MPYT del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 
del 10 de septiembre de 2019, se aprobó el estatuto social en cuyo texto se encuentra reconocido en forma 
estatutaria como zona de actuación todo el territorio de la República Argentina.

Que de las constancias de las actuaciones surge que la entidad de que se trata ha dado cumplimiento con lo 
dispuesto en el Artículo 21 incuso b) de la Ley Nº 23.551 y el Artículo 19 del Decreto Reglamentario Nº 467/1988.

Que el reconocimiento de la vocación de representar de la entidad cuya inscripción se solicita, no implica adelantar 
juicio sobre la capacidad de representación la cual, de solicitarse la personería gremial, será evaluada de acuerdo 
a los artículos 25 y 28 de la Ley N° 23.551, sin que pueda alegarse contradicción de la administración en el ejercicio 
de las facultades que le confieren las normas jurídicas mencionadas. 

Que la DIRECCION NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES dependiente de la SECRETARÍA DE TRABAJO 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha efectuado el control de legalidad que sobre el 
estatuto dispone el Artículo 7 del Decreto N° 467/1988, considerando que la ampliación con carácter de inscripción 
gremial efectuada por la entidad solicitante se ha realizado conforme a las disposiciones de la Ley N° 23.551, sus 
modificatorias y el citado Decreto, no obstante lo cual prevalecerán de pleno derecho las disposiciones de la 
legislación, decretos y demás normas vigentes aplicables en la materia, sobre las normas estatutarias, en cuanto 
pudieren oponerse.

Que obra en las presentes actuaciones, dictamen jurídico de la Asesoría Legal de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ASOCIACIONES SINDICALES, prestando conformidad a la aprobación de la ampliación de inscripción gremial 
solicitada. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias y por el Artículo 7 del Decreto N° 467/88. 

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL,
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Reconócese a la asociación sindical ASOCIACIÓN DEL PERSONAL PROFESIONAL Y JERÁRQUICO 
DE COMERCIO (APP Y JC) con domicilio en calle Rivadavia Nº  12522/24 de la Ciudad de CIUDADELA de la 
Provincia de BUENOS AIRES, la ampliación del ámbito de actuación con carácter de Inscripción Gremial para 
agrupar al personal profesional y jerárquico que preste servicios en relación de dependencia con empleadores 

#I6976997I#
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cuya actividad consista en el intercambio de bienes o en la intermediación para el intercambio de bienes, o en 
la prestación de servicios con fines de lucro por cuenta propia o ajena en la Ciudad de SAN JUSTO (Partido de 
LA MATANZA), la Ciudad de MAR DEL PLATA (Partido de GENERAL PUEYRREDÓN), y la Ciudad de MORENO 
(Partido de MORENO) todas de la Provincia de BUENOS AIRES. Ello sin perjuicio de los recaudos que puedan 
exigirse a la entidad al momento de solicitar la personería gremial, cuestión ésta que deberá sustanciarse de 
conformidad con lo regulado en los Artículos 25 y 28 de la Ley Nº 23.551, sin que pueda alegarse contradicción de 
la administración en el ejercicio de las facultades que le confieren las normas jurídicas mencionadas.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese en la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

e. 05/10/2023 N° 80088/23 v. 05/10/2023
#F6976997F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1634/2023

RESOL-2023-1634-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/08/2023 

VISTO el EX-2021-35450972- -APN-ATCO#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del IF-2021-35445159-APN-ATCO#MT de los presentes actuados y en el RE-2022-130297292-
APN-DGD#MT del EX-2022-130297371-APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el principal, obran el 
acuerdo y anexo celebrados entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, 
ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y 
la empresa CET SOCIEDAD ANÓNIMA CONCESIONARIA DE ENTRETENIMIENTOS Y TURISMO, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que respecto a la naturaleza otorgada a las sumas pactadas en el acuerdo de marras, corresponde hacer saber a 
las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los actores intervinientes en autos han suscripto el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 858/07 “E”.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante ello, en relación con lo estipulado en las cláusulas segunda y cuarta, se deja indicado que el 
presente se homologa como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio de los derechos individuales de los 
trabajadores involucrados.

Que a su vez, respecto a la contribución solidaria, se hace saber que su operatividad quedará circunscripta al 
plazo de vigencia previsto para el acuerdo.

Que finalmente, en torno a lo pactado en la cláusula quinta, se hace saber que eventualmente, las partes deberán 
estar a lo establecido en las normas que pudieren dictarse.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se e valúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#I6973815I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologados el acuerdo y anexo celebrados entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la empresa CET SOCIEDAD ANÓNIMA CONCESIONARIA DE 
ENTRETENIMIENTOS Y TURISMO, por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/2 del IF-2021-35445159-
APN-ATCO#MT del EX-2021-35450972- -APN-ATCO#MT y en el RE-2022-130297292-APN-DGD#MT del EX-
2022-130297371-APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el principal, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 858/07 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 78879/23 v. 05/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1635/2023

RESOL-2023-1635-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/08/2023 

VISTO el EX-2022-77171558-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 6/7 del RE-2022-77171496-APN-DGD#MT del EX-2022-77171558-APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa AGCO ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que A través del presente las partes pactan la modificación de los indicadores de performance del Programa 
de Participación en los Resultados (PROPAR) del acuerdo de fecha 12/4/2022 que fuera homologado mediante 
RESOL-2023-1056-APN-ST#MT, en el marco de Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1369/14 “E”, dentro 
de los términos y lineamientos estipulados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que se ha dado cumplimiento con lo normado en el Art. 17º de la Ley 14.250.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

#F6973815F#

#I6973817I#
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Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa AGCO 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que luce en las páginas 6/7 del RE-2022-77171496-
APN-DGD#MT del EX-2022-77171558-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del Acuerdo identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1369/14 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 78881/23 v. 05/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 849/2023

DI-2023-849-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/09/2023 

VISTO el EX-2021-39519896- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1751-APN-ST#MT de 
fecha 31 de Agosto de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 en el archivo embebido que luce en el IF-2021-39525441-APN-DTD#JGM del presente 
expediente, obran las escalas salariales que integran el Acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto 
y registrado bajo el Nº 2156/23, celebrado el 12 de Abril de 2021 por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE REMISES 
(F.A.R), por la parte sindical, la CÁMARA ARGENTINA DE AGENCIAS DE REMISE y la ASOCIACIÓN DE TITULARES 
DE AUTOS DE REMISE DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 773/19.

Que más allá de haber transcurrido más de DOS (2) años entre la fecha de celebración del acuerdo precitado y la 
de su homologación, en la Resolución de homologación se encomendó evaluar la procedencia de establecer los 
promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo 
del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

#F6973817F#
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Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico, IF-2023-
107896990-APN-DNRYRT#MT, al cual se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope 
indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, correspondientes 
a acuerdos celebrados entre las mismas partes, con fechas de entrada en vigencia posteriores a los que se 
determinan en la presente.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
Acuerdo homologado por RESOL-2023-1751-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2156/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-107895528-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 79281/23 v. 05/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1638/2023

RESOL-2023-1638-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/08/2023 

VISTO el EX-2022-33028317-APN-ATPL#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 23.546 (t.o. 2.004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las página 1 del IF-2022-33043711-APN-ATPL#MT del Expediente de Referencia, obra el acuerdo celebrado 
entre el SINDICATO OBRAS SANITARIAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (S.O.S.B.A.), por la parte sindical, 
y la empresa SANEMIENTO DE ARECO S.A.P.E.M. (SANEAR), por el sector empleador, ratificado a página 1 del RE-
2022-123960527-APN-DGD#MT por la FEDERACION NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS 
(FE.N.T.O.S.), cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del mentado acuerdo las partes pactan condiciones salariales, conforme los detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado los contenidos y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre 
la actividad de la empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de las 
entidades sindicales de marras, emergentes de sus Personerías Gremiales.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

#F6974805F#
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Que no obstante ello, y en atención al carácter asignado por las partes a los aumentos salariales pactados, deberán 
las mismas tener presente lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o.1976)

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBRAS SANITARIAS DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (S.O.S.B.A.), por la parte sindical, y la empresa SANEMIENTO DE ARECO 
S.A.P.E.M. (SANEAR), por el sector empleador, obrantes en la página 1 del IF-2022-33043711-APN-ATPL#MT del 
EX-2022-33028317-APN-ATPL#MT, ratificado en la página 1 del RE-2022-123960527-APN-DGD#MT del mismo 
Expediente por la FEDERACION NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS (FE.N.T.O.S.), conforme 
lo dispuesto por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2.004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Por último, procédase a la guarda del presente 
en el correspondiente legajo.

ARTICULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, y nota de ratificación homologados, y de esta 
Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 79282/23 v. 05/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1639/2023

RESOL-2023-1639-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/08/2023 

VISTO el EX-2022-80705092- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

#F6974806F#
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Que en páginas 2/18 del IF-2022-80706497-APN-DGD#MT del EX-2022-80705092- -APN-DGD#MT obran el Acta 
Acuerdo Salarial, Acta Acuerdo Convencional conjuntamente con la Escala Salarial celebrados por el SINDICATO 
DE OBREROS Y EMPLEADOS DEL AZUCAR DEL INGENIO LA ESPERANZA– JUJUY, por la parte sindical, y la 
UNION CAÑEROS INDEPENDIENTES DE JUJUY Y SALTA, por la parte empleadora , conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los citados instrumentos, se pacta una recomposición salarial, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 12/88, conforme los términos y lineamientos estipulados.

Que, en atención a la naturaleza otorgada a las sumas no remunerativas, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido por el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o.2004).

Que en relación a lo previsto en la clausula quinta respecto del sueldo anual complementario las partes deberán 
estarse a lo previsto en la normativa vigente.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Decláranse homologados los instrumentos obrantes en páginas 2/18 del IF-2022-80706497-
APN-DGD#MT del EX-2022-80705092- -APN-DGD#MT celebrados entre el SINDICATO DE OBREROS Y 
EMPLEADOS DEL AZUCAR DEL INGENIO LA ESPERANZA– JUJUY, por la parte sindical, y la UNION CAÑEROS 
INDEPENDIENTES DE JUJUY Y SALTA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 12/88.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 79283/23 v. 05/10/2023
#F6974807F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1641/2023

RESOL-2023-1641-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/08/2023 

VISTO el EX-2022-136961068- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del RE-2022-136960804-APN-DGD#MT del EX-2022-136961068- -APN-DGD#MT, obra 
el acuerdo de fecha 07 de diciembre de 2022, celebrado entre la ASOCIACION ARGENTINA EMPLEADOS DE 
LA MARINA MERCANTE, por el sector sindical y la CÁMARA NAVIERA ARGENTINA, por el sector empleador, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido instrumento las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 513/07, cuyas partes signatarias coinciden con los actores intervinientes en autos, conforme surge 
de los términos y lineamientos allí estipulados.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante, respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas en el acuerdo de marras, correspondería 
hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 2/3 del RE-2022-136960804-APN-
DGD#MT del EX-2022-136961068- -APN-DGD#MT, celebrado entre la ASOCIACION ARGENTINA EMPLEADOS 
DE LA MARINA MERCANTE, por el sector sindical y la CÁMARA NAVIERA ARGENTINA, por el sector empleador, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 513/07.

#I6976135I#
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 79631/23 v. 05/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1642/2023

RESOL-2023-1642-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/08/2023 

VISTO el EX-2022-51254254-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, y

CONSIDERANDO:

Que la firma AUTOMOVILES SAN JORGE SOCIEDAD ANONIMA celebra un acuerdo directo con el SINDICATO 
DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el que obra en las 
páginas 6/7 del RE-2022-51254208-APN-DGD#MT, el cual ha sido ratificado por las partes mediante el RE-2022-
62493875-APN-DTD#JGM y RE-2022-123956874-APN-DGD#MT, de autos donde solicitan su homologación.

Que, en el referido acuerdo, las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02, atento el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que cabe indicar que la nómina de personal afectado se encuentra en el RE-2022-51256489-APN-DTD#JGM del 
expediente de referencia.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma AUTOMOVILES SAN JORGE SOCIEDAD 
ANONIMA por la parte empleadora y el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, obrante en las páginas 6/7 del RE-2022-51254208-APN-DGD#MT del EX-2022-
51254254-APN-DGD#MT, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
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registro del acuerdo y nómina de personal afectado obrantes en las páginas 6/7 del RE-2022-51254208-APN-
DGD#MT y RE-2022-51256489-APN-DTD#JGM del EX-2022-51254254-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 79637/23 v. 05/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1643/2023

RESOL-2023-1643-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/08/2023 

VISTO el EX-2023-37485571- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 6/8 del IF-2023-37485289-APN-DGD#MT del Expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por el sector sindical y la empresa FAURECIA SISTEMAS DE ESCAPE ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que, los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la 
empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
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288-APN-DNRYRT#MT y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello, 

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la empresa FAURECIA 
SISTEMAS DE ESCAPE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora, que luce e en las páginas 6/8 
del IF-2023-37485289-APN-DGD#MT del EX-2023-37485571- -APN-DGD#MT; conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 79638/23 v. 05/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1508/2023

RESOL-2023-1508-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/08/2023 

VISTO el EX-2023-76892413-APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-667-APN-ST#MT, la RESOL-2020-905-APN-ST#MT, la RESOL-2021-325-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2023-76906264-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-
76892413-APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre el 
SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SETIA) 
por el sector sindical y la FEDERACION DE INDUSTRIAS TEXTILES ARGENTINA (FITA) por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2023-76906264-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-76892413-APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-667-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 936/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-905-APN-ST#MT y RESOL-2021-325-APN-
ST#MT.
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Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
del IF-2023-77101618-APN-DGD#MT del EX-2023-77102128-APN-DGD#MT y obra agregado en el orden N° 7 del 
EX-2023-76892413-APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 936/20, 
y a sus prórrogas, celebradas entre el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SETIA) por el sector sindical y la FEDERACION DE INDUSTRIAS TEXTILES 
ARGENTINA (FITA) por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2023-76906264-
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APN-DNRYRT#MT del EX-2023-76892413-APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2023-76906264-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2023-76892413-APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el 
IF-2023-76906264-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-76892413-APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 936/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 79639/23 v. 05/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1509/2023

RESOL-2023-1509-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/08/2023 

VISTO el EX-2023-79080132-APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-588-APN-ST#MT, la RESOL-2021-683-APN-ST#MT, la RESOL-2020-862-APN-ST#MT, la RESOL-
2022-1238-APN-ST#MT, la RESOL-2021-904-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2023-79089360-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-
79080132-APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión a los acuerdos marco oportunamente celebrados entre la 
UNION DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO (UTICRA), por el sector sindical y la CAMARA DE 
LA INDUSTRIA DEL CALZADO (CIC), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2023-79089360-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-79080132-APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-588-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 821/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2021-683-APN-ST#MT, RESOL-2020-862-APN-
ST#MT, RESOL-2022-1238-APN-ST#MT y RESOL-2021-904-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2021-115123944-APN-DGD#MT, agregado en el orden 4 del EX-2023-79080132-APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.
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Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 821/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la UNION DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO (UTICRA), 
por el sector sindical y la CAMARA DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO (CIC), por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2023-79089360-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-79080132-APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2023-79089360-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2023-79080132-APN-DNRYRT#MT.
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el 
IF-2023-79089360-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-79080132-APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 821/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 79640/23 v. 05/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 850/2023

DI-2023-850-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/09/2023 

VISTO el EX-2023-49092758- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1761-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/5 del RE-2023-49092020-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas salariales 
que integran el Acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2185/23, celebrado 
por la ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS DE FARMACIA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN PROPIETARIOS DE 
FARMACIAS ARGENTINAS, la CAMARA ARGENTINA DE FARMACIAS, la CAMARA DE FARMACIAS BONAERENSE, 
la CAMARA DE FARMACIAS DE ZONA SUR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE CÁMARAS DE FARMACIAS, y la ASOCIACIÓN DE FARMACIAS MUTUALES Y SINDICALES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 414/05.

Que en la Resolución de homologación se encomendó evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico, IF-2023-
107952676-APN-DNRYRT#MT, al cual se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope 
indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
Acuerdo homologado por RESOL-2023-1761-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2185/23, conforme a lo detallado 
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en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-107950735-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 79647/23 v. 05/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1510/2023

RESOL-2023-1510-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/08/2023 

VISTO el EX-2023-86357034-APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-563-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-10732438-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-
86357034-APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN DEL PERSONAL DE SEGURIDAD DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la CÁMARA 
ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN (CAESI) y la CÁMARA DE EMPRESAS DE 
MONITOREO DE ALARMAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (CEMARA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-10732438-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-86357034-APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-563-APN-ST#MT, y registrado bajo el Nº 818/20.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2023-86279172-APN-DGD#MT del EX-2023-86279270-APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 6 del EX-
2023-86357034-APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
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mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 818/20, 
celebrado entre la UNIÓN DEL PERSONAL DE SEGURIDAD DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector 
sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN (CAESI) y la CÁMARA DE 
EMPRESAS DE MONITOREO DE ALARMAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (CEMARA), por el sector empleador, 
respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-10732438-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-86357034- 
APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-10732438-APN-DNRYRT#MT del EX-
2023-86357034-APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el 
IF-2022-10732438-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-86357034-APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 818/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 79649/23 v. 05/10/2023
#F6976153F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1511/2023

RESOL-2023-1511-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/08/2023 

VISTO el EX-2023-61896033-APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-563-APN-ST#MT y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2023-61898997-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-
61896033-APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN DEL PERSONAL DE SEGURIDAD DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la CÁMARA 
ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN (CAESI) por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2023-61898997-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-61896033- APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-563-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 818/20.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2023-86347862-APN-DGD#MT del EX-2023-86349314-APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del EX-
2023-61896033-APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).
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Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 818/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN DEL PERSONAL DE SEGURIDAD DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
el sector sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN (CAESI) por el 
sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2023-61898997-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2023-61896033-APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2023-61898997-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2023-61896033-APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el 
IF-2023-61898997-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-61896033-APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 818/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 79655/23 v. 05/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1539/2023

RESOL-2023-1539-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/08/2023 

VISTO el EX-2023-78261206-APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-588-APN-ST#MT, la RESOL-2021-683-APN-ST#MT, la RESOL-2020-862-APN-ST#MT, la RESOL-
2022-1238-APN-ST#MT, la RESOL-2021-904-APN-ST#MT, y

#F6976159F#

#I6976160I#



 Boletín Oficial Nº 35.272 - Primera Sección 73 Jueves 5 de octubre de 2023

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2023-78269879-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-
78261206-APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión a los acuerdos marco oportunamente celebrados entre la 
UNION DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO (UTICRA), por el sector sindical y la CAMARA DE 
LA INDUSTRIA DEL CALZADO (CIC), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2023-78269879-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-78261206-APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-588-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 821/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2021-683-APN-ST#MT, RESOL-2020-862-APN-
ST#MT, RESOL-2022-1238-APN-ST#MT y RESOL-2021-904-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2021-115123944-APN-DGD#MT, agregado en el orden 4 del EX-2023-78261206-APN-DNRYRT#MT

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.



 Boletín Oficial Nº 35.272 - Primera Sección 74 Jueves 5 de octubre de 2023

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 821/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la UNION DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO (UTICRA), 
por el sector sindical y la CAMARA DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO (CIC), por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2023-78269879-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-78261206-APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2023-78269879-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2023-78261206-APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el 
IF-2023-78269879-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-78261206-APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 821/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 79656/23 v. 05/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 851/2023

DI-2023-851-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/09/2023 

VISTO el EX-2023-84589246- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1813-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la páginas 2 del RE-2023-90039761-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas salariales 
que integran el Acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2222/23, celebrado 
por la FEDERACION ARGENTINA DE AGENTES DE PROPAGANDA MEDICA (F.A.A.PRO.ME.) y la ASOCIACION 
AGENTES DE PROPAGANDA MEDICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (A.A.P.M. DE LA R.A.), por la parte 
sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE ESPECIALIDADES MEDICINALES (CAEME), la CÁMARA INDUSTRIAL 
DE LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ARGENTINOS (CILFA) y la CÁMARA EMPRESARIA DE LABORATORIOS 
FARMACÉUTICOS (COOPERALA), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 119/75.

#F6976160F#

#I6976161I#
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Que en la Resolución de homologación se encomendó evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico, IF-2023-
107976352-APN-DNRYRT#MT, al cual se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope 
indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
Acuerdo homologado por RESOL-2023-1813-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2222/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-107974842-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 79657/23 v. 05/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1542/2023

RESOL-2023-1542-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/08/2023 

VISTO el EX-2023-86698933-APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-563-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-22787472-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-
86698933-APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN DEL PERSONAL DE SEGURIDAD DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la CÁMARA 
ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN (CAESI) y la CÁMARA DE EMPRESAS DE 
MONITOREO DE ALARMAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (CEMARA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-22787472-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-86698933-APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-563-APN-ST#MT, y registrado bajo el Nº 818/20.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2023-86279172-APN-DGD#MT del EX-2023-86279270-APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 7 del EX-
2023-86698933-APN-DNRYRT#MT.

#F6976161F#

#I6976162I#
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Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 818/20, 
celebrado entre la UNIÓN DEL PERSONAL DE SEGURIDAD DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector 
sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN (CAESI) y la CÁMARA DE 
EMPRESAS DE MONITOREO DE ALARMAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (CEMARA), por el sector empleador, 
respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-22787472-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-86698933- 
APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
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registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-22787472-APN-DNRYRT#MT del EX-
2023-86698933-APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el 
IF-2022-22787472-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-86698933-APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 818/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 79658/23 v. 05/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 852/2023

DI-2023-852-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2023 

VISTO el EX-2023-83444622- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1748-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la páginas 7/14 del RE-2023-83444017-APN-DGDYD#JGM del EX-2023-83444622- -APN-DGDYD#JGM 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 2136/23, celebrado por la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LAS COMUNICACIONES 
(AATRAC), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE RADIODIFUSORAS PRIVADAS ARGENTINAS (ARPA), por la 
parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 156/75, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-1748-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2136/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-108368228-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

#F6976162F#

#I6976166I#
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 79662/23 v. 05/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 860/2023

DI-2023-860-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2023 

VISTO el EX-2023-42812859- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1798-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del IF-2023-69820076-APN-DNRYRT#MT del presente expediente, obran las escalas salariales 
que integran el Acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2202/23, celebrado 
por la ASOCIACION DE AGENTES DE PROPAGANDA MEDICA DE ROSARIO, la ASOCIACIÓN DE AGENTES DE 
PROPAGANDA MÉDICA DE MENDOZA y el CENTRO AGENTES PROPAGANDA MÉDICA DE CÓRDOBA, por 
el sector sindical, y la CÁMARA INDUSTRIAL DE LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ARGENTINOS (CILFA), 
la CÁMARA EMPRESARIA DE LABORATORIOS FARMACÉUTICOS (COOPERALA) y la CÁMARA ARGENTINA 
DE ESPECIALIDADES MEDICINALES (CAEME), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 787/21.

Que en la Resolución de homologación se encomendó evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico, IF-2023-
109027648-APN-DNRYRT#MT, al cual se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope 
indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
Acuerdo homologado por RESOL-2023-1798-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2202/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-109026235-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

#F6976166F#
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 79669/23 v. 05/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1644/2023

RESOL-2023-1644-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/08/2023 

VISTO el EX-2023-57455961-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/6 del RE-2023-57455400-APN-DGD#MT del EX-2023-57455961-APN-DGD#MT, obran el 
Acuerdo y Escalas celebrados con fecha 3 de Mayo de 2023 entre la UNION DE SINDICATOS DE LA INDUSTRIA 
DE LA MADERA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (USIMRA) por el sector sindical, y la FEDERACION ARGENTINA 
DE LA INDUSTRIA MADERERA Y AFINES (FAIMA), por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el Acuerdo referido las partes establecen modificaciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 335/75, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que con respecto al carácter atribuido al incremento pactado, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que sin perjuicio de la homologación que por el presente acto se resuelve, corresponde señalar que con carácter 
previo a la retención por parte de los empleadores de la suma en concepto de aporte a cargo de los trabajadores 
con destino al seguro colectivo de vida y sepelio, deberá requerirse el expreso consentimiento de los mismos.

Que con respecto a las categorías de trabajadores menores de dieciséis años, consignadas en las escalas 
salariales del acuerdo de marras, corresponde hacer saber a las partes que resultan aplicables de pleno derecho 
las previsiones de la Ley Nº 26.390 que dispuso la elevación de la edad mínima de admisión en el empleo a los 
dieciséis años.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6976173F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el Acuerdo y Escalas celebrados entre la UNION DE SINDICATOS DE LA 
INDUSTRIA DE LA MADERA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (USIMRA) por el sector sindical, y la FEDERACION 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA MADERERA Y AFINES (FAIMA), por el sector empleador, que lucen en las páginas 
1/6 del RE-2023-57455400-APN-DGD#MT del EX-2023-57455961-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del Acuerdo y Escalas que surgen detallados en el Artículo 1°.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 335/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y Escalas homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 79691/23 v. 05/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 859/2023

DI-2023-859-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2023 

VISTO el EX-2022-123974530- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1794-APN-
ST#MT de fecha 05 de septiembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del RE-2022-123974476-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas salariales 
que integran el Acuerdo homologado en fecha 05 de septiembre de 2023 por la Resolución citada en el Visto 
y registrado bajo el Nº 2203/23, celebrado el 15 de noviembre de 2022 por la ASOCIACION DE AGENTES DE 
PROPAGANDA MEDICA DE ROSARIO, la ASOCIACIÓN DE AGENTES DE PROPAGANDA MÉDICA DE MENDOZA 
y el CENTRO AGENTES PROPAGANDA MÉDICA DE CÓRDOBA, por el sector sindical, y la CÁMARA INDUSTRIAL 
DE LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ARGENTINOS (CILFA), la CÁMARA EMPRESARIA DE LABORATORIOS 
FARMACÉUTICOS (COOPERALA) y la CÁMARA ARGENTINA DE ESPECIALIDADES MEDICINALES (CAEME), por 
la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 787/21.

Que en la Resolución de homologación se encomendó evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico, IF-2023-
108968703-APN-DNRYRT#MT, al cual se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope 
indemnizatorio resultante.

#F6976195F#
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Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
Acuerdo homologado por RESOL-2023-1794-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2203/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-108967407-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 79695/23 v. 05/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 853/2023

DI-2023-853-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2023 

VISTO el EX-2019-19050587- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-925-APN-
SECT#MPYT de fecha 23 de julio de 2019, la DI-2021-260-APN-DNRYRT#MT de fecha 14 de mayo de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del IF-2019- 54817719-APN-DNRYRT#MPYT del presente expediente, obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 2º de la Resolución citada en el Visto y 
registrado bajo el Nº 1464/19, celebrado en fecha 19 de marzo de 2019 por el SINDICATO FLOTA PETROLERA 
E HIDROCARBURÍFERA (SUPEH) y la FEDERACIÓN DE EMPRESAS NAVIERAS ARGENTINAS, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución de homologación también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los 
promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo 
del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que a tal efecto, casi dos años después del dictado de la homologación, por la DI-2021-260-APN-DNRYRT#MT 
de fecha 14 de mayo de 2021 se hizo saber a las partes que debían presentar la escala salarial completa derivada 
del Acuerdo Nº 1464/19.

Que la FEDERACIÓN DE EMPRESAS NAVIERAS ARGENTINAS (FENA) por la presentación, efectuada en el mes 
de julio de 2021, que luce en el RE-2021-68959624-APN-DGD#MT, dio respuesta a lo requerido.

Que pasados más de dos años desde la fecha en que dicha federación empresarial efectuó la citada presentación, 
las actuaciones fueron remitidas nuevamente al área técnica correspondiente, a los efectos indicados en el 
Considerando segundo.

Que dicha área técnica ha emitido en estas actuaciones el informe IF-2023-108311429-APN-DNRYRT#MT al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

#F6976199F#
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Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por el artículo 2º de la RESOL-2019-925-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1464/19, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-108008338-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 79706/23 v. 05/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 854/2023

DI-2023-854-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2023 

VISTO el EX-2022-79797833- -APN-ATCON#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-
1742-APN-ST#MT de fecha 29 de Agosto de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del IF-2023-19133823-APN-ATCON#MT del presente expediente, obran las escalas salariales 
que integran el Acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2143/23, celebrado 
el 04 de Octubre de 2022 por el SINDICATO OBRERO DE LA FRUTA DE CONCORDIA, por la parte sindical y la 
CAMARA DE EXPORTADORES DE CITRUS DEL NORESTE ARGENTINO, la ASOCIACION DE CITRICULTORES 
DE CONCORDIA, la ASOCIACION DE CITRICULTORES DE EMPACADORES DE CHAJARI, la ASOCIACION DE 
CITRICULTORES UNIDOS DE MONTE CASEROS, la ASOCIACION DE CITRICULTORES DE MOCORETA, y la 
ASOCIACION DE CITRICULTORES Y EMPACADORES DE FEDERACION, por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 217/93.

Que más allá de haber transcurrido casi un (1) año entre la fecha de celebración del acuerdo y la fecha de su 
homologación, en la Resolución de homologación se encomendó evaluar la procedencia de establecer los 
promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo 
del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico, IF-2023-
108488203-APN-DNRYRT#MT, al cual se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope 
indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
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prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
Acuerdo homologado por RESOL-2023-1742-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2143/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-108486999-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 79722/23 v. 05/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1646/2023

RESOL-2023-1646-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/08/2023 

VISTO el EX-2022-71683860-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del RE-2022-71682962-APN-DGDYD#JGM del Expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C), por la parte 
sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA (FATLyF), por el sector empleador, 
cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dicho instrumento las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 334/01 “E”, con la vigencia y detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado los contenidos y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
naturaleza de la entidad empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de 
la entidad sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
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288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C), por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES 
DE LUZ Y FUERZA (FATLyF), por el sector empleador, obrante en las páginas 1/2 del RE-2022-71682962-APN-
DGDYD#JGM del EX-2022-71683860-APN-DGDYD#JGM, conforme lo dispuesto por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2.004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin del registro 
del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 334/01 “E”.

ARTICULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 80081/23 v. 05/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1648/2023

RESOL-2023-1648-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/08/2023 

VISTO el EX-2022-109094055- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-109092765-APN-DGDYD#JGM del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado 
entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por 
la parte sindical, y la empresa NATURGY BAN SOCIEDAD ANÓNIMA (ex GAS NATURAL BAN S.A.), por la parte 
empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan la actualización al concepto Bonificación Gas, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 687/05 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa NATURGY BAN 
SOCIEDAD ANÓNIMA (ex GAS NATURAL BAN S.A.), por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-109092765-
APN-DGDYD#JGM del EX-2022-109094055- -APN-DGDYD#JGM, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 687/05 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 80090/23 v. 05/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1645/2023

RESOL-2023-1645-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/08/2023 

VISTO el EX-2023-66517246-APN-YCRT#MEC del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA, la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004), la Ley N° 23.546 (t.o. 2.004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del IF-2023-66527076-APN-GARRHH#YCRT del Expediente de referencia, obra el acuerdo 
suscripto por la SECCIONAL RIO TURBIO de la ASOCIACION TRABAJADORES DEL ESTADO, por la parte 
sindical, y la empresa YACIMIENTO CARBONIFERO RIO TURBIO Y DE LOS SERVICIOS FERROPORTUARIOS 
CON TERMINALES EN PUNTA LOYOLA Y RIO GALLEGOS, por el sector empleador, cuya homologación solicitan 
conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que dicho acuerdo ha sido ratificado por la ASOCIACION TRABAJADORES DEL ESTADO, conforme presentación 
obrante en la página 1 del IF-2023-75184747-APN-DGD#MT de las presentes actuaciones.

Que a través del mentado instrumento las partes pactan una recomposición salarial para el personal de Base, 
como así diversas cuestiones referidas a la relación laboral, conforme la vigencia y detalles allí impuestos.

Que respecto a las manifestaciones formuladas por la Empresa, corresponde señalar que las mismas no resultan 
comprendidas dentro del alcance de la homologación que se dispone, ya que sus contenidos resultan ajenos a las 
previsiones del derecho colectivo de trabajo.
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Que los agentes negociales han ratificado los contenidos y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que los Delegados de Personal han ejercido su participación, conforme lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2.004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo suscripto por la SECCIONAL RIO TURBIO de la ASOCIACION 
TRABAJADORES DEL ESTADO, por la parte sindical, y la empresa YACIMIENTO CARBONIFERO RIO TURBIO Y DE 
LOS SERVICIOS FERROPORTUARIOS CON TERMINALES EN PUNTA LOYOLA Y RIO GALLEGOS, por el sector 
empleador, obrante en las páginas 1/3 del IF-2023-66527076-APN-GARRHH#YCRT del EX-2023-66517246-APN-
YCRT#MEC, ratificado por la ASOCIACION TRABAJADORES DEL ESTADO conforme presentación obrante en la 
página 1 del IF-2023-75184747-APN-DGD#MT del EX-2023-66517246-APN-YCRT#MEC, conforme lo dispuesto 
por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2.004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente, procédase a la guarda del 
presente legajo.

ARTICULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 80078/23 v. 05/10/2023
#F6976987F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1664/2023

RESOL-2023-1664-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/08/2023 

VISTO el EX-2023-66517246- -APN-YCRT#MEC del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA, la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), la Ley N° 19.549 y su 
Decreto Reglamentario N° 1759/17 (t.o. 1991), la Resolución ST N° RESOL-2023-1645-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la RESOL-2023-1645-APN-ST#MT, de fecha 15 de agosto de 2023, se dio tratamiento a la homologación 
del acuerdo obrante en las páginas 1/3 del IF-2023-66527076-APN-GARRHH#YCRT del expediente de referencia, 
celebrado entre la SECCIONAL RIO TURBIO de la ASOCIACION TRABAJADORES DEL ESTADO, por la parte 
sindical, y la empresa YACIMIENTO CARBONIFERO RIO TURBIO Y DE LOS SERVICIOS FERROPORTUARIOS 
CON TERMINALES EN PUNTA LOYOLA Y RIO GALLEGOS por el sector empleador, ratificado por la entidad 
gremial central, conforme a los términos de lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en dicho acuerdo las partes pactaron las partes pactan una recomposición salarial para el personal de Base, 
como así diversas cuestiones referidas a la relación laboral, conforme la vigencia y detalles allí impuestos.

Que en el Considerando onceavo y Artículo Tercero de la RESOL-2023-1645-APN-ST#MT, de fecha 15 de agosto 
de 2023, se consignó erróneamente que, una vez dictado el acto administrativo homologatorio, las presentes 
debían pasar a la Dirección de Normativa Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-
301-APN-MT y su consecuente DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evaluara la procedencia de 
fijar el promedio de las remuneraciones, conforme a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que en lugar de consignarse: “Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las 
presentes actuaciones a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a 
través de la Dirección de Normativa Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-
APN-MT y su consecuente DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el 
promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.”, debió indicarse: “Que cabe tener presente que no corresponde fijar 
el promedio salarial y el tope indemnizatorio del acuerdo celebrado, conforme a los términos de la Resolución 
SECRETARÍA DE TRABAJO N° 584 de fecha 22 de mayo de 2008.”

Que en lugar de consignarse: “ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de 
Normativa Laboral se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.”, debe leerse: “ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes 
signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.”

Que con el fin de subsanar el precitado error involuntario y a fin de evitar futuras confusiones, corresponde emitir 
el pertinente acto administrativo.

Que a los fines expuestos se pone de relieve que la enmienda a efectuarse no altera en lo sustancial el acto 
administrativo oportunamente dictado, el que resulta plenamente válido.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por todo lo expuesto, corresponde dictar la presente resolución rectificando la homologación dictada en el 
sentido señalado, en los términos del artículo 101 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 1991), reglamentario de la Ley de 
Procedimientos Administrativos N° 19.549.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rectifíquese el Considerando onceavo de la RESOL-2023-1645-APN-ST#MT, de fecha 15 de 
agosto de 2023, quedando redactado de la siguiente forma: “Que cabe tener presente que no corresponde fijar 
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el promedio salarial y el tope indemnizatorio del acuerdo celebrado, conforme a los términos de la Resolución 
SECRETARÍA DE TRABAJO N° 584 de fecha 22 de mayo de 2008”.

ARTÍCULO 2°.- Rectifíquese el Artículo Tercero de la RESOL-2023-1645-APN-ST#MT, de fecha 15 de agosto de 2023, 
quedando redactado de la siguiente forma: “ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, 
procédase a la guarda del presente legajo”.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro de la rectificación de la RESOL-2023-1645-APN-ST#MT, conforme surge de los 
Artículos 1° y 2° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con la RESOL-2023-1645-APN-ST#MT.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de esta Resolución rectificatoria, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 80154/23 v. 05/10/2023
#F6977063F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD

EDICTO

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD comunica a los usuarios de Entidades de Medicina Prepaga 
que se ha iniciado el procedimiento para proceder a la baja del Registro creado por el art. 5º, inc. b, de la Ley 
Nº 26.682, del la siguiente entidad, MEDICINA FEDERAL S.A. RNEMP 111889 

A fin de resguardar los derechos de potenciales afiliados, se convoca a toda persona que se considere con 
derecho a ser reasignado /a para que informe tal situación dentro del plazo de DIEZ (10) días, a cuyo efecto 
deberán enviar un correo electrónico a consultasyreclamos@sssalud.gob.ar, remitiendo copia de DNI, carnet de 
afiliación y constancia de pago de última cuota, o bien presentarse en la sede central del organismo sita en 
Bartolomé Mitre 434, CABA (Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud) o en alguna de 
nuestras Delegaciones Provinciales.

Silvia Viazzi, Supervisora Técnica, Secretaría General.

e. 04/10/2023 N° 79736/23 v. 05/10/2023
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